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El presente trabajo tiene como propósitos fundamentales 
• 

los siguientes: 

Dar un esquema general de la importancia y gran res - 

ponsabilidad que representa para nuestro país, el adoptar una_ 

nueva modalidad dentro del traslado de mercancías de un país a 

otro, denominado Transpnrte rultimodal Internacional, implanta 

do. desde hace varios años, en países de economía y tecnología_ 

avanzados y que se traduce en el tráfico de mercancías por dos 

más modos de transporte entre varios países, desde los cen 

tros de producción a los de consumo, amparados por un solo do-

cumento y bajo la responsabilidad de un molo empresario o por-

teador. 

. De señalar la necesidad del pele de no quedarse al --

margen de las ventajas técnicas y económicas que genera este -

nuevo sistema, con el fin de poder participar en la promoción_ 

y desarrollo del comercio internacional, tratando Reí de lo_ - 

Erar un mayor incremento en sus exportaciones y una mejor ra - 

Cioualizacidn en sus importacionce. 

De representar la oportuna situación de asimilarse a_ 

los lineamientos jurídicos que ee han venido creando, graciee_ 

a la integración de importantes organismos internacionales, --

con el fin de obtener una regulación sobre la prestación del -

servicio de transporte multimodal•de meroancias, entre loe di,. 

tintos países que.se adapten a tales disposiciones.' 

. Así como de eelalar el marco jurídico que contempla la 

operación y diversas modalidades del sistema do transporte mul 

timodal de mercancías a nivel nacional. 
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El Tranaportc Internaoional y su evolución tecnológica, ha_ 
venidodespertando creciente. interés en el mundo, tanto por sus 
repercusiones en las relaciones económicas entre los paises. co 
mo por su influencia en los:costos, en la estructura y bases --
inatitucionales de los, sistemas de: transportación 

La utilización de más de - un modo- de transporte en el comer-
cio entre dos paises, existe, desde la más remota antiguedad; y_ 
así tenemos', que la historia regiátra que el templo de Salomón,:  
Construido en el siglo X antesdé ln'ers cristiana, se edificó 
con materiales transportados en barco por les fenicios, hasta 
la ciudad de Sidón; (actualmente Saida puerto de la República - 

, de Líbano en el Mediterráneo) y acarreados desde ahí hasta la -
ciudad de Jerusalen alomo de camello. 

El Transporte Internacional ha sido uno de los campos en --
donde el desarrollo tecnológico ha generado cambios más impor 
tontee, inicialmente en los paises en desarrollo y pósteriormen 
te ha empezado ha extenderse al restó del mundo, surgienflo como 
consecuencia dl un sistema integral denominado transporte multi 
modal internacional. 

Yr>  



ffi 

A nivel internacional se entiende por Transporte *ultimo - 

dal Internacional: "El Porté.de mercancias por flor modos de transpon.  

te diferentea por lo,  menos, en virtud de un contrato de transporte - 

multimodar,desde.un lUgar situado en un, país en que el.operador de_ 

transporte multimodal toma las mercancías bajo su custodia hasta 

otro lugar designado.para su entrega, situado en un país diferente". 

Las operaciones de recogida y'entrega de mercancías efec-

tuadas en cumplimiento de un contrato 'de transporte uramodal, no se_ 

consideran como un modo de transporte diferente. 1( )  

El transporte multimodal consiste:"En el porte de mercan- 

cías de un país a otro por dos o mis modos do tránsportc, en virtud_ 

de un contrato dnico--el documento o contrato de transporte multimo-

dal (CTM)--expedido por la persona o la empresa que organiza ese ser 

vicio--el operador de transporte multimodal (OTY)--y que asume además 

la responsabilidad de la ejecución de toda operación. 'El sistema con 

trapuesto al transporte multimodal es el transporte segmentado: (2) 

En este sistema, el operador de transporte multimodal, ac 

tda como principal, no como agente del cargador, ni en representa --

tic% suya ni de los transportistas que participan en cada operación, 

asumiendo la responsabilidad por el cumplimiento ericdz del servicio 

• • • 

(1) Junta de Comercio y Desarrollo (UNCTAD).Conf. sobre las coneecuen 
ciar Económicas y Sociales del Transporte Multimodal Internacio - 
nal en los palees en desarrollo. 3er. Per. de Ses.19-1X-1075. 

(2) Conferencia de las Naciones Unidea para un Cinvenio sobre el 
Transporte Intermodal Internacional. 3er. Per. de Sea. Ginebra, 
Suiza. 16-11-1976. 
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y mediante lajexpédicidndeún:tialo:daCuMentO qUeáisPare-lás Mercan-. 
cías durante, su recerridO hasta el lUgar de destino. 

Lo quecaracteriza al transporte multimodal es la natura 
laza de la relacidn contractual .entre el;:operador de transporte Mul-- 
timodal y el cargador. El operador acota como una entidad con perso-
nalidad birídica propia. 

El tranaporte de puerta a, puerta consiste 'en el porte -- 
completo de,lá . mercanciadesde el local del expedidor hasta 11.1. o-  
cal del destinatario O - comprador. 

En este sietema,, puederrutilizarse todos los 'odas de 
transporte, es decir, por vía marítima, por carretera, por l'ar-̂ ,-1 
rril, sorvía aérea o por vías de navegacidn interior, nue sean com-
patibles con las unidades de mercancías'acarreadas. 

Los paises desarrollados, han consideradO intermodal al 
transporte de mercannias sucesivamente en por lo menos don modos di- 
ferentes de transporte, con transbordo o sin él ( transporté por mar, 
nsvegacidn interior, por aire, por ferrocarril o por carretera ), --
siempre que el lurar en que se origine y T'entine la carga esté loca-
lizado en dos paises diferentes: toda operación que estará amparada_ 
pur un documento único representativo de la transportación. 



UNITÁRIZACION DE: LA CÁRGA Y of,Yuso DE CÓNTÉNEDORES. • 

El sistema de transporte multimodal, alcanza su mayor gra 
do de aprovechamiento cuando en él se utiliza la unitarizacidn de 
carga o principio de uniditd de la cárga, que surge como remata—
do de estudios realizados con relacidn al movimiento de mercan --
cías desde los centros de produccidn a loe de consumo, dentro del 
comercio internacional; y que consiste en "integrar con pequeñas_ 
elementos que forman parte de un cargamento, una unidad mayor, — 
que suele ser de un voliimen y peso. tales, que exige equipo mecáni 
co para su acarreo de un lugar a otro".(1)  

La unitarizacidn de la carga incrementa la productividad 
y establece la posibilidad de abatir costos de entrega, en el mo—
vimiento de las mercancías, que se efectúa en el comercio exterior. 

Se define tambien como " los diversos sistemas de enviar 
cierto ndmero de bultos pequeños para manipularlos como una uni — 
dad de dimensiones normalizadas mediante la utilizacidn de equipo 
mecánico°.( 2 ) 

El transporte multimodal no supone automáticamente la uni 
tmrizaci6n de la carga. Es compatible tambien con la carpa fratcio 
lada, sin embargo, como el movimiento de carga fraccionada entra- 

1) Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Transporte Inter 
nacional en Contenedores. Unitarizacián de la Carga.Ginebra, 
Suiza de enero a junio de 1972. 

(2) Idem. 



'fia-operationes-defmanipuláci6n'de la carga en Cada: pUnto de trape 

bordo de-la:cadena:4e transporte, quizá sea difícil que un odio - 

operador asuma la responsabilidad de toda la operación y que emi-

ta un documento único de . transporte directo. 

De ahí que el transporte multimodal internacional ofrez-

ca su máxima utilidad en relación con el transporte,unitarizadoI_ 

de las diversas formas de unitarizaci6n, el sistema de contenedo-

res es el que mejor se presta a esta modalidad, ya que permite la 
máxima protección contra danos y hurtos. 

Se definen como tipos de unitarización de la carga, los_ 

siguientes: 

. Preslingado.- Consiste en reunir varios bultos o car-

ga fraccionada de naturaleza resistente y no perecedera, por me -

dio de flejes metálicos evitando su dispersión. Su manipulaci6n -

no requiere equipo especializado. 

. Paletizaci4n.-  Se utiliza en las operaciones de esti-
ba, desestiba yapilamien.i.J.Ias paletas son plataformas de madera 
o metálicas, que cuentan con aditamentos especiales que permiten 

ser operadas Par grúas de pluma o montacargas. 

Buques de autotranebordo "Roll-on Roll-of".- Rs excl• 

sivo de la transportación marítima. Consiste en el movimiento de. 

mercancías en buques c'n varias cubiertas, depósitos o bidegas de 

fácil acceso, y rampas localizadas a loe contador) del buque, o --

bien en su pria 9 a popa. Esta estructura permite que loe vehicu-

lno se introduzcan por su propio impulso por tractores o grúas 

• • • 



e hOrquilla', o bien por elevadores laterales. 

Buques Portagabarras.- Aparece en 1964. Se presta a 

través de un buque denominado Nodriza, el cual abarca pequenas 

barcazas o gabarras, o bien se presta por un buque en comparti-

mientos sobre cubierta, en donde son depositadas las gabarras. 

- El primer caso se conoce con el nombre de Seebees y el 

segundo, como sistema Lash (Lighter Board Ship). 

En el sistema Seebees, las gabarras con la carga son - 

transportadas por el buque, se carpan y descargan en los puertos. 

Mientras el buque nodriza eetá en puerto, pueden tras-

ladarse a su destino en tierra para cargar o descargar mercan -

cías. 

En el sistema Lash, las gabarras se cargan y descarpan 

por medio•de una grúa-puente movible instalada a bordo, colocan 

dose en una bodega sobre cubierta. 

. Contenedores.- Constituye una de las formas más --

avanzadas de unitarización. Su utilización ne reronta a 1P92 en 

Gran Bretaña y Europa Continental, cuando transportistas de bar 

con de largo alcance realizaron granees adeltsntos en la manipu-

lación de la carga, desarrollando varios tipos de contenedores_ 

y utilizando grúas para su manipulación. 

Alrededor do 1930 se tenla la opini3n de que el conte-

nedor en el movimiento de mercancías cotana discriminado, lo --

cual motivó que se realizara una investivación general sobre -- 



las tarifas y regulaciones prácticas de los ferrocarriles, relati-

vas a la operación de vagones contenedores. 

La Comisión Intereetatal de Comercio (I.C.C.) pudo --

r:TrIstatar el fenómeno de integración combleta sobre la propiedad,_ 

olAeracidn, uso y administración de las instalaciones y equipos. 

En el ámbito internacional se define al contenedor 
• 

la siguiente manera:
(1)  

"Es un elemento del equipo de transporte: 

a) de carácter permanente y por tanto suficientemente_ 

resistente para permitir su uso repetido; 

b) especialmente ideado para facilitar el porte de mer 

cenefas por uno o varios modos de transporte, sin manipulación in-

termedia de la carga; 

c) provisto de dispositivos que permitan su fácil mane 

jo y, en particular, su transbordo de un mido de transporte a otro; 

d) diseñado de manera que sea fácil de llenar o vaciar; 

e) de un wilumen interior de un metro cúbico (35.3pies 

cúbicos), por lo menos. 

El término contenedor no comprende los vehículos ni -- 

los embalajes de tipo corriente. 

En las notas Explicativas de la Tarifa General de In 

portación se define al contenedor como "embalajes especiales conce 

(1) Conferencia de las Nacinnee Unidas sobre el Transporte Inter-
nacional en Contenedores. Ginebra, Suisa.1972 
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bidos y equipado -e para poder' ser transportados Indistintamente por 

ferrocarril, carretera o vía marítimas A este fin están provistos_ 

de:- ganchos, anillos y a veces soportes y ruedillas para facilitar 

su carca y éstibadn,a bordo , del vehículo o del barco , transportador. 

Permiten así, el transporte de puerta: a . puerta de las mercancías,-

evitando cualquier manipulación intermedia".4)  

El Reglamento para el Transporte MúltimOdalIntSrnaeic 
nal Mediante el Uso de COntenedoree define al contenedor:coso  

recipiente` de características estableCidas v con dispositivos que - 

facilitan su manejo y tranUbordo, para el empleo repetido en el --

transporte de bienes o mercancías, sin manipulación intermedie de_ 

éstas, en dos o más andes de transpora". (2)  

Si bien los contendores deben ser de construcción rlgi 
da, algunos son plegables, o pueden ser desmontados y luego ser --
montados nuevarente, 'én tanto que otros están montados de modo ver 
manente. Pueden ser de acerchaluminie, madera contrachapada o fi - 
brc de vidrio o de una combinación de esos materiales. 

El contenedor puede tener una puerta en un extremo o en 
una pared lateral, o bien aberturas en su porte superior para su --

llenado o vaciado. Los principales tipos de contenedores que re em-

plean actualmente son loe de 20 pies, con un pes1 bruto máximo de -

veinte toneladas, y los de 40 pies, can un peso bruto máximo de caza 

renta toneladas. 

• • • 

(1) Oficio-Circular, publicad' en 	Dlarin Oficial de In Perlera 

ei3n egr reef) 12-111-V64. 

(2) Dar-,  lficll de la Pedaraci,ln, pub:Helad- con fechn 6-V11-1.979. 



Entre los, principales ti:vía:de contenedores, isAiUédiln 

citar los siguientes: 

Ce dres.— Especialmente adaptados para el transporte 

de mobiliarios. 

. Isotermos.— Para transportar artículos alimenticios 

mercancías dé fácil Cescomposicidn o perca:Id:Iras. 

. Cisternas.— Son de forma cilíndrica, usados para el 

transporte de iíquidós o ,lases.' 

Contenedores abiertos.— Para el transporte de mercan 

cías a granel (carbdn, mineral, adoquines, ladrillos, tejas, etc), 

a fin de facilitar su descarga, los fondos de las paredes latera— 

les suelen estar montados en bisagras. 

Contenedores para el transporte de mercancías espl 

ciales, como manufacturas:de.vidrios, artículos de cerámica, etc. 
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OPERACIONES QUE GENERA. 

La Conferencia de las Naciones Unidas Sobre Comercio y 

Deaarro110, ha determinado que las operaciones del Transporte --

Multimodal se realizan bajo el control de un tránsito aduanero - 

federal. (1) 

El Consejo de Cooperación Aduanera define 'a este tránsi 

to como:"El régimen aduanero que se aplica al transporte de mer-

cancías bajo control de aduana entre dos oficinas situadas en el 

mismo territorio". Adquiere el carácter de Internacional cuando_ 

las oficinas por las que pasan las mercancías, estén situadas en 

territoriis diferentes. 

Existen dos formas de operación del Transporte Multimo-

dal Internacional: 

la. El transporte de carga general en unidades peque -

ñas carentes de uniformidad, como los cajones, cajas, embalajes._ 

de cartón, etc. A esta forma le son aplicables los métodos de --

control tradicionales. La aduana exige la presentación de nuevos 

documentos, siendo posible cumplir las formalidades necesarias -

en el intérnalo entre las dos etapas sucesivas del transporte --

sin la cirr.lacián de las mercancías, ys  que el trqnsbordo r --

ruíere de tiempo. 

. . 2a. El transpqrte de mercancías en unidades uniformes, 

o en contenedores intermodales, que pueden ser transbordados rá- 

pidamente de un medio de transporte a otro sin la manipulJelds - 

• • • 

ine.bra , 	i 	, 	74 . 
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la-Carga,:métOcIO:cailáacéléta la operación total, 

una Utilización más eficiente de los modos de transporte,: El --

sistema tradicional de control aduanero 'no es apropiado a esta_ 

forma de,  operación, dado que la rapidez que: pretende lograr con 

el mrvimiento de.contenedores, no se alcanzaría por la necees - 

dad de someter las mercancías a inspección aduanal, principal -

mente en los puertos y otros lugares en, que el tráfico de mer - 

canelas es muy_intenso. 

Ante tal situación, las aduanas se han visto forzadas_ 

a disminuir la frecuencia de sub inspecciones y a prescindir. de 

ciertas formalidades, lo cual provoca el riesgo de que algunos_ 

fraudes e irregularidades pasen inadvertidos. 

Como consecuencia, las autoridades aduaneras han veni-

do estudiando diversas medidas que les permiten restablecer la_ 

eficacia de los controles esenciales sin demorar el transporte. 

. Convenios Internacionales relativos al tránsito adua  

nero.- El régimen básico del tránsito aduanero es el régimen na 

cional, destinado a facilitar la circulación de mercancías bajo 

control de la aduana dentro de un mismo territorio aduanero. 

En ejemplo de tal circulación de mercancías sería el -

transporte desde la frontera hasta una oficina del interior del 

país donde se efectuará el despacho de ndunna, o bien el trans-

porte de una frontera a otra de mercancías que se hallen entre_ 

dDs paises extranjeros. 

• • • 
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1Steréginen-eatá-donteMplado. en'laa*leyeayreglamen.. 

.tosdel,país. reSpettivp y entnagian'el empleo de documentacidn AL 

cionaI y la constitucidn.de garantías del pago de cualquier dere 

recbo o:impuesto de importacidn que resulte exigible. 

En el aspecto internacional, *Se han celebrado convenido 

con el 	de instituir regímenes al amparo de los cuales, 

__laemerbancías-pUedan atraVetarvari.00Palosis eirvnecesidad'de:'--

documentacidn nacional(la cual se reemplaza por una declaración_ 

Internaóiotal),ni,de que se establencaAgarantías en cada país  -

(que se .euetituyen por sistemas de 4aUza internacionales), y ..... 

:con un control aduanero mínimo duratte su recorrido. 

las' operaciones de trafico directo tienen como princi-

pal Objetivo faCilitar la circulaci6n de las mercancías unitari-

zadas; la 'aduana puede precintar tales unidades en el lugar, 111 

.gando estas a'su punto final de destino sin que las examinen 

otros servicios aduaneros, que .610 han de verificar que los pre 

ointoa permarenom.intaotgaT 

Convenio relativo al transporte internacional de mercan-

cías al amparo de los cuadernos "TIR" (Oinehra, Suiza; 15 de ene-

ro de 1959). Establece un régimen de transito aduanero intermodal 

directo para las mercancías transportadas por carretera en vehícu 

loe o contenedores seguros. 

El ámbito de aplicación del convenio abarca al transpoz 

te por carretera que comprenda etapas por ferricarril. 

• • • 
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.Lae'mercaneíaércirCulan al.amparedel dOCUMento 

doouaderno.1"Tir's, expedido:por una aeotineidn habilitada para --

ello porlas autoridades aduaneras, y en el que denota una garan -

tia internacional del pago de los derechos eimpuestOs de entrada 

y dé salida:a que resulte obligado el titular del sieso..  

111 control adúanero se inicia en la Oficina de la aduana 

de.:partidaawla euesepronentan.las mercanótáa:ylaunidad de 7-

.tranapórte, aóompaflados del cuaderno "Tir" parweratolOcam1da la 4. 
lee precintos aduanéros Pueden.fijareaylazeee itinerarios delreE 

r4nados,. y lá unidad de ,transporte con su carga ',y.  elonadernn /ir 

se presentan en la aduana fronteriza de páso'y en la de deltino, - 

donde finaliza lá operación de tránsito 

Convenio relativo ál despacho' aduanero del trAflen.imter, 

nacional de mercancías transportadas por carretera (Convengo ASTJ-

(18 de noviembre de.1965).- Tiene ~logia con el convenio Tir, sin 

embargo no exige la constitución de una garentill_ 

Convenio para facilitar el paso de fronteras a mercad' - 

rías transportadas por ferrocarril.- COnvenio TI! (Ginebra 10 de -

enero de 1952).- Se prevea la creacidn y el funcionamiento de esta 

clones ferroviarias fronterizas mixtas, así como un sistema de 

transito aduanero para el transporte ferroviario de carga. 

Convenio sobre la admieidn temporal de mercancía.. Conve-

nio ATA ( Bruselas 16 de diciembre de 1961).- Se aplica en los ca-

sos de mercancías que ee tranaportan al país de iaportaoidn tempo-

ral y regresan al país de exportacidn. Contempla una garantía ig - 

ternacional establecida por una cadrna de asociaciones internacio-

nales garantizadas. 

• • • 



. 	- 	. 
Convenio aduanero cobre tránsito internacional . demercan 

cías. Convenio ITI (Viena'T de junio de 1971).-. Principalmente con 

templa que las.aduanas llevardn acabo sus operaciOnes al comienzo 

del viaje y al término de este, reduciéndose la interrupción del -

transporte. La operacidn se guía por un documento aduanero 

que consiste en un manifestación de las mercancías y 'eapresentado 

en cada oficina fronteriza. Esta operación está garantizada por --

una asociación internacional, qUedandó a opCi4lidel'UsuMtio, 
zar un sistema de fianza nacional. 



- 

q. VENTAJAS QUE'REPRESENTA  

La utilización del sistema de Transporte Multimodal, re-
dunda en beneficio directo del Empresario de Transporte Mul-
tiModal y de los Usuarios, ya sean expedidores. o consignate.-
rips, independientemente de gua beneficia tambien a todos -
los sectores que participan en el Comercio Internacional.' 

La ventaja fundamental de este sistema integral de Tran 
:porte, consiste en la reducción del costo total global de u 
producto en el lugar de -Pwoducción o de consumo.. 

En algunos alsos, tal reducción se deberá al menor tiem-
po de duración entre el envío por el vendedor y la entrega - 
al comyrador; ewotros casos, se harán economías en el costo 

del embalaje. o la mercancía podrá llegar al lugar de desti-
no en mejores condiciones comercializablos y sin pérdidas n: 

daños. 

Para el transportista o porteador. ofrece una doble ven-
taja: acelern la rotación dalas unidudos de transrorte y 

duce el costo de la manipulación, del vólumen total de las -
mercancías transportadas por cede unidad. 

El tiempo perdido por una unidad de transporte ya sea bu 
que, ferrocarril, camion o avion, durante la carga o descor-
ga de mercancías, entraña muchos gaston. Sabemos que la uni-
dad do transporte solo rinde gananci5s mientras desempeña su 
función económica de acarrear mercancías de un lugar e otro; 
por consiguiente, si el contenedor permite cargor o-dencr - 
ger las mercancías con mayor mpidez, logl.c. mento se puedo -
reducir en forma coneídergble o3 tiempo do rot=ación do la --
unidad de tronop^rte y como consecuencia de ello contribuirá 

a reducir el cinto de entreca. 



Para el usuario, las economías que supone la unitariza 
ción de la carga, le permitirán reducir considerablemente el 
costo de la mercancía parn el comprador y con ello ser:-I ma - 
Yor la comerciabilidrd del producto. 

Tales economías Be :roducen entre otros factores, 

Menores deiloe sufridos a las mersencías. 

• Menos hurtos. 

. Reducción de costos del seguro mnrítimo por ser 

nores las nérdidao y los dalos. 

Simplificeción de los trámites aduaneros. 

• Eliminación de obsticulos en el comercio exterior,_ 

que permite comprar y vender mtle en el plano inter-

nacional. 

Etc. 
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CAPITULO II 

NEGOCIACIONES ti ITRIDICAS INTERNACIONALES PARA EL 

TRANSPORTE MITLTIMODAL  



1. DEFiNICION  

Los tratadistas de Derecho Internacional Público definen 

la negociación jurídica internacional como: "Las relaciones en - 

tre varios Estados que producen una norma jurídica, general o --

particular, o bien, que la derogan".(1)  

"Las reuniones de representantes de los Estados, cuya fi 

nalidad es llegar a la conclusión de un acuerdo internacional so 

bre uno o varios asuntos: establecimiento de reglas generales, - 

zcici';11 de problemas concretos, creticí5n de organizaciones in - 

ternacilnalms, etc.".
(2) 

2.- FORMAS DE NEGOCIACION. 

Las negociaciones jurídican adoptan formas muy variadas_ 

siendo las principales, las siguientes: 

Congresos.- Se refieren hacía materias técnicas o --

técnico-jurídicas, y acusan muchas veces un marcado carácter pri 

vado, no oficial. 

Conferencias.- Son reuniones formales de representan 

tes debidamente autorizados con el propósito de discutir mate - 

• • • 

(1) Sepúlveda, César. Derecho Internacional Público. 
Edit. Porrúa, S.A., 5a. Edic. México 1973, Pág.117. 

(2) Seara Vázquez, Modesto. Derecho Internacional Publico. 
Edit. Porrda, S.A., 6a.Edic., México 1.79, Pág.193. 
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rices internacionales de interés coMdri. 

Declaraciones.-  En el campo internacional se tienen 

varias acepciones. Como una parte declarativa de un tratado(pral 

mio); la manifestación de política o de una conducta que se sien 

sa seguir en lo futuro por una nación o por varias; o bien como_ 

la manifestación unilateral oue produce efectos jurídicos. 

- - Renuncias.- Significa el abandono voluntario de un_ 

derecho, o de una expectativa de derecho cuando. son susceptibles 

de renuncia. Produce normas jurídicas en beneficio de otras na - 

clones. Puede ser expresa cuando un Estado renuncia a una recla-

mación a la que tiene derecho, para evitar una presión o para --

llegar a un acuerdo con el Estado contra el cual se tiene la re-

clamación; y tácita cuando un Estado renuncia sin oponer protes-

ta ante una situación de presión. 

Protesta.- Significa la declaración de voluntad de_ 

un Estado en el sentido de que no st.. reconoce como legítima una_ 

conducta o de que un estado de cosas no es aceptado., o bien, de_ 

que un acto que otros Estados planean, lesiona los intereses ju-

rídicos del que formula la protesta. 

La protesta ea dtil para fincar un derecho y debe -

ser formal y expuesta por el Estado que tenga la representación_ 

internacional. 

. 	Tratados.- En sentido amplio, son acuerdos entre dos 

o más Eatadc•i soberanos para crear, modificar o extinguir una re 

'ación juridica entre ellos. 



NEGOCIACION DEL'CONVEZZIO DE TRANSPnRTE VULTIMODAL 

INTERNACIONAL DE MERCANC1AS.  

Tratándose de una Negociación Jurídica Internacional la 

elaboración del convenio, es'decir, de una relación entre Estados 

soberanos, con el objeto de prnducír una norma jurídica, se si --

guió el procedimiento habitual para este tipo de reuniones o con-

ferencias. 

Principia con la invitación que formula un orpanismo in 

ternacional a los Estados en él reprerentrtd,,s, en la cual se pre-

cisa la materia sobre la que tratar-1 la conferencia y el lurar y_ 

fecha de celebración. Así mismo se elabora el Replamento al que -

se sujetarán las actividades correTpon'ientee. 

Posteriormente, los representaw,ee a tales conferencias 

deben ser acreditados ante las Necionee T3hilas mediante Cartas --

Credenciales :radas por las autoridades cospe;.-ratea de cada país, 

lientin.revisadas por un Comité Verificador de Poderes. 

A3 inicio de loe trabajos, se efeetóa la elección del -

Presidente de la Conferencia y de los demáe miembros intepruntes_ 

de la Tesa encerrada de dirigir los debates, como son los Vicepre 

sidentes y el Relator entre otros. 

Para el análieiu de los diversos temas, se acostumbra - 

inteprar Comités de Trabajo, cuyas concluelonee, posteriormente -

pasan a ser revisw'an y aprobadas en ,a1 ceno, en lau sesiones ple 

narias de lm Conferencia. 



CAPITULO 	III 

EVOLUClON DEL TRANSPORTE MILTIMODAL INTEe:ACIONAL 

EN EL EXTRANJERO 
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ANTECEDErTES. 

El Transporte Multimodal Internacional se originó en los 

paises desarrollados, pero su expansión al resto del mundo, trajo 

como consecuencia la necesidad de crear un Instrumento jurídico —

internacional que lo rerulnra y no-Irdinara. 

La rrimera iniciativa para prerarnr 'in taita de  (.7,:l aaAn10  

sobre el Transpnrte Vultiradal, fue presentnia por el Instituto —

Internacional Para la Unificación del Derecho Privado(UNIDROIT) —

en el año de 1965. Cabe destacar que en nouella época se hablaba_ 

del Transporte Combinado de ',Ircancías en lurar de Transporte rul 

timodal. 

P-st.eriormente, por surereacia de la Comiaidn Económica_ 

Para Europa 1. 7:7.;, se elaharó er el a:5o de 1976,. un texto de Con—

venio, t.)mando coro ;Alee el Proyecto anteriirmenteIndicado y las 

ReFlas de Tokio, adoptadas en el. Conrrenl del Comité :*arltimo In—

ternacional, celebrada en 1c69. 

A raiz de esas iniciativas, la Camisión Económica Para — 

Europa 	la Crranizaci5n Consultiva 7arítima Inierrubernamental — 

(0C1/1), prepararon un proyecto conz:unto cancida como Convención_ 

de TranspDrte Corbinado de '!ercancfas, en cuya formulación al 

igual que sucedió en los textos anteriaren, no participó América_ 

Latina. 

Las Reglas de Tokio contemplar, principios reneralen sobre 

transporte comliinado, de loa cuales oe pueden enunciar las niruien 

tes: 

	

. El 	n)cimiento de Trannurte C , mbinadl (conocimiento 

	

Te; :,irn:fel 	cut) que cnrtituyi,:,  11( pru-'A (i uh rnntrn— 
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de transporte , demercaneías entre dos instados, porlo.:menns,  

en dos modos de transporte, de los cuales uno sea.  marítimo 	— 

fluvial y el otro no marítimo, .o que diga en su encabezado "c2 

nocimiento de transporte combinado, regido por las Reglas de — 

Tokio". 

Todo Estado contratante aplicará las disposiciones 

de esta Cenvención a todo conocimiento TC y al contrato cue 

constituye su prueba, cualquiera que sea el lugar de su emi --

sidn, el lugar én donde se tome la mercancía para su carga, el 

luírar previsto para su entrega, la nacionalidad,  del medio de —

transporte, del explotador• del transporte combinado, del expe—

didor, del destinatario o de cualquier otra persona interesada. 

Por la emisión de un conocimiento TC, el Empreea — 

rio de Transporte Combinado, se compromete w transportar o ha—

cer transportar las mercancías desde el lugar en que las reci—

be para su carga hasta el lugar convenido para la entrega en —

el conocimiento. 

El Empresario será responsable de los actos y omi — 

siones de cualquier persona a cuyo servicio recurra para la --

ejecución del contrato de transporte. 

. El Conocimiento TC deberá contener los siguiente:: — 

datos: 

. nombre y domicilio del Empresario de Transporte Com 

binado y el nombre del expedidor; 

. Pecha y lugar de emisidn; 

Luínr de recepción y entre" de las mercanctan nue 

se haya canvenido; 

• • • 



Zrt 1 

.Las marcas principales' para la identificación de las 

mercancías, tales como sean proporcionadas por escrito por el -

expedidor, antes del recibo para su parl, con la condición de_ 

que las marcas sean impresas o estampadas claramente sobre las 

mercancías no empacadas o 'sobre los contenedores, cajas o emba-

lajes en que estén contenidas; 

El•ndmeru de bultos a le piezas, la cantidad o el pe 

so, según el caso, tal y como se proporcionen por el car'ndor; 

. 21 estado y condición aparente de las mercancías em-

pacadas o de los con tenedores, de las cajas o empaques en lnn 

cuales las mercancías estén contenidas; 

. El numero total de los e;1zmplares originales del co-
nocimiento TC emitido. 

Sin embargo, el Empresario no estará obligado a men-

cionar en el conocimiento, las marcas, ndmero, cantidad a peso_  

de las mercancías, cuando no tenga los medios suficientes para 

verificarlos . 

. Se considerará que el expedidor ha garantizado al Est 

presatio en el momento en oue toma las mercancías para su carga, 
la. exactitud de las marcas, cantidad o peso tales como son pro-

porcionados por él. Indemnizará al Empresario de cualquier pér-

dida , dalo o enstos que resulten de la inexactitud de esos da-

tos. 

. Todo conooimiento TC será un cVlcumentn negncinble, - 
salvo en el caso en que lee palahrnn "nn negociable" fi .tren 

en él. 

• • • 
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.':La:negociabilidad del conocimiento eatará 'regida ,POr 

las 'disposiciones de la Legislación Nacional, relativas a Cono—

cimientos marítimos. 

. Si el expedidor remite al Empresario de Transporte 1-

Combinado mercanciaa peligrosas, debe señalar la naturaleza 

exacta del peligro que ellas representen e indicar, las precau—

'ciones que deban tomarse. 

Las mercancías peligrosas de las que el Empresario — 
ignore su carácter peligroso, puede en todo mimento y en cual — 

ouier lugar, deh.:.argarlas, destruirlas o hacerlas inofensivas;—

en este caso, el expedidor será responsable de todos los gastos 

y !años que resulten del envío de sus mercancías al transporta—

dor e de ou transporte. 

. El Emnresario será responsable de las pérdidas o da—
ños causados a las mercancías desde el momento en cue las toma_ 

para su carga, hasta el momento en que las entrera en el lugar:.  

cDnyenidc,, 

. El Empresario selá exonerado de responsabilidad cuan 

do las pérdidas o daños provengan: 

. De la falta o negligencia del expedidor o del des—

tinatario; 

. De la ejecución de las instrucciones del expedidor 

o del destinatario; 

. De todo evento nue sobrevenra y nue el Emprenario_ 

no pueda evitar ni impedir sus consecuencias por el ejercicio —

de una iilirencia razonable; 

• • • 



. De un incendió dárante,eYtransporte.marítimb o-  flu 

vial (a menos que éste sea causado por hecho o falta del trans—

portador marítimo o fluvial), o de los actos de negligencia o —

de falta del capitán, de los marineros, del piloto, durante la_ 

navegación o en la administración de un buque; 

De defecto del contenedor o modo de embalaje utili--

zada; cuando - sean proporcionados por el expedidor; 

Del manejo, carga, arrumaje o descarga de mercancías 

por parte del expedidor, destinatario o de cualquier persona oue 

obre por cuenta de los mismo. 

. El EmpresariO debe probar algunn de las causas de exo 

neracj,In de responsabilidad, cuando se produzcan las pérdidas o 

o daños de las mercancías. 

. El Empresario se literarl de toda responsabilidad en 

los términos de la presente ConVenci6n, salvo en el caso de oue 

lao acefiJne5 prúv.lutari uz intenten dentro del año siguiente de_ 

la fecha de entrega de las mercancías o de la fecha en que de — 

bieron ser entregadas. 



. CAYBIOS GWERADOSR,LA INSTITUCTOVALIZÁCION DEL 

TRANSPORTE, MÚLTIUSDiL. 

.Los cambios en la consolidación de los servicios que 

se prestan al comercio internacional, se reflejan en el estable-
cimiento de nuevas empresas de transporte combinado para ante - 

grar y coordinar los servicios de porteadores, corredores, expe 

didores, aseguradores, compañías de arrendamiento, de almacena-

miento de contenedores, y así poder ofrecerlos al usuario. 

.Nuevos reFfmenes de responsabilidad.- El uso de los_ 

sistemas de unitarización, generalmente ha tenido como resulta-

do una mayor seguridad. en la transportación de mercancías y en_ 

un me..-,r ni mero de reclamaciones, ya quo la aparición del empre 

sarao de transporte combinado puede justificarse por el hecho - 

de que asume la reeponsabilidad total cLel manejo de la mercan - 

cía. 

.Thievoe sistemaa en la tramitnr!1,5n d,e, la documenta -4 

ción.- Ha sido necesario la inversión en los sistemas de comuna 

ración y elaboración de datos para evitar demoras en la trannmi 

sión de la información; el consignatario :i  el agente naviero si ..,  
tuados en el extremo receptor, reciben todos los detalles rel - 

pecto de la carga, mediante las vías de comunicación. Además ha 

sido importante la adecuación de los documentos representativos 

de la carga, a formatos reconocidos internacionalmente. 

.Nuevas formes de consolidación e inspección de la -

carga.- Se han formado centros de ogrueftrión en puertos y lupa-

res interioreo dr muchor rnfren indu”triftlizado, pnra combinar 



aM 

las diferenteá partidas de merCanclas:en un.contenedor. Los orga—' 

nismob gubernamentales 	inspecionar la carga en dichos cen 

tros o .en el almacén del receptor definitivo, a fin de evitar la_ 

abertura del contenedor en su exportación e importación. 

.Consecuencias Sociales.— En lo que respecta a la mano 

de obra al utilizar métodos nuevos :  en el mar:1.10.de la carga, poni 
blemente haya necesidad de elaborar nuevas funciones laborales y 

establecer límites entre las actividades de las diferentes agrupa 

cionee existentes en los puntos de tránsito. 

.Cambios en las actividades reguladoras gubernamenta 

les.— La eficacia de lss funciones de control del transporte de 

mercancías y los servicios conexos, puede verse afectada nor la 

consolidación de loa mismos,. así como por las nuevas estructuras 

tarifarias. 

.Cambios en la rerresentación de los usuarias.— En de — 
termina 	Ore!1=1!.trIclatl, el exprúziarici le . 1--aneporte 

podrá representar loe intereses de los usuarios, como ocurre en —

el caso de la tramitación de los seFuros. En consecuencia, la prl 

sencia del empresario afecta las prácticas y reglamentos relati —

vos a las reclamaciones sobre la pérdida, daño o avería .que su*—
fra la mercancía transportada. 



3. ORGANIZACIONES INTERNACIONALES PARTICIPANTES EN LA  

ELABORACION DEL PROYECTO DE CONVENIO DE TRANSPORTE  

MULTIMODAL INTERNACIONAL.  

a) ONU.- La Organización de las Naciones Unidas con 

sede en Nueva York (Carta de las Naciones Unidas, firmada el 26_ 

de junio de 1945), tiene como 'Principales objetivos, el manteni-

miento de la paz y la seguridad internacionales; la cooperación._ 

internacional para la resolución de problemas mundiales de orden 

económico, social, cultural o humanitario y para fomentar el res 

peto por los derechos y libertades fundamentales del hambre. 

Su base se encuentra en el principio de "igualdad so 

berana de todos los miembros, quienes se han comprometido a cum-

plir ciertas obligaciones a saber: arreglar toda disputa interna 

cional por vía de paz y ,justicia; no recurrir a la amenaza ni a_ 

la fuerza en sus relaciones con los demás Estados; prestar a la_ 

ONU tndo su apoyo en cualquier acción que tomaren de acuerdo a -

la Carta, y nn apoyar a Estadns contra quienes se hubiere tomado 

cualquier actitud preventiva.(1) 

b) OCMI.- La Organización Conoultiva Marítima Inter 

gubernamental con sede en Londres, que constituida en virtud de_ 

la Convención relativa a la Organización Consultiva Marítima In-

tergubernamental, adoptada por la Conferencia Marítima de las Na 

clones Unidas en Ginebra, en 1948.(2)  

(1) Seers Vázquez, 'Iodesto. Derecho Internnelonnl FAS liso, 
Elit, h)rrla, 7.A., 6a. ?.dic.. réxico 1979, Pág.142 

(2) 'ler. P.4,-. 1(J) 



Ixle.proP6eitOS:fUndeientale“e 13U:integrácidiison'entre 

otros, el de establecer un sistema decolaboracidn entre los go - 

tiernos; en materia de regiamentacién y:prácticas gubernamentalel_ 

relativas a cuestiones técnicas de toda índole, concernientes a -

la navelacidn 'comercial inrnaciónali'Yfomentar laAadopCián.d 

normas generales sobre la seguridad marítima y le eficiencia de - 

la navegaci6U. 

e) ORGANISMOS ESPECIALIZADOS. - Organizacidn de Aviacidn 
Civil Internacional;;Organizacidn Internacional del Trabajo. 

d) ORGANISMOS INTERGUBERNAMENTALES.-  Comunidad Económi- 

ca Europea; Consejo de Cooperación Aduanera; Inetituto Internacio 

nal para la Unificacidn del'Derecho Privado; Oficina Central de -

Transporte Internacionales por Ferrocarril; Orpanizacidn de Coop.e. 

radián y Desarrollo Ecón6micos; 9rkailización de la Unidad Africa-

na; Organización de loe Retados AmeriCanos. 

e) ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES.- Asociacidn de Trenl 

porte Aéreo Internacional; Asociacidn Internacional de Armadores; 

Asociacidn latinoamericana de Armadores; Cámara de Comercio Inter 

nacional; Cámara naviera Internacional; Conferencia Marítima In - 

ternacional y del Báltico; Federación Internacional del Container; 

Unión Internacional• de.Seruros de Transporte; Unión Interracional 

de Transportes por Carretera. 
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PROYECTO • DE. CONZOSIO DE 10 NACJONES, XIMIDAS Z Dt  
ORGANIZACION CONSULTIVA MARITIMA INTERGUBERNAMENTAL. 

a) INTEGRACION DEL GRUPO PREPARATORIO INTERGUBERNA  
MENTAL.« 

POr.iniCiativa del Consejo Econdmico y Social de 
las Naciones Unidas (ECOSOC), se decidid convocar tünta Conte- . 	. 

.rencia conjunta- da la- OrganizaCidn.:de-las-Raciones'Unidas / la 
OrganizaCión Consultiva MarítimaIntergubernamentál„,:para tra 
.tar lo relativo al TranaPorte..Internacional de Contenedores,- -
dentro del cual.se analizaría. el.Proyecto de Convenaidn'de -- 
"ransporte Combinado de Mercancías. (1)  

En funcidn de esta. reunión, celebrada en la ciu-
dad de Ginebra,, Suiza, en el mes de nSViembre de 1972, se tras 
ron los siguientes acuerdos: 

Convocar a un Grupo Preparatorio Interguber 
namental; 

2o. Preparar en la'Secretarla General de las Na 

ciones Unidas, un estudio sobre las consecuencias económicas - 
de la Convencidn de referencia, en particular para los pedrea_ 
en desarrollo; y 

3o... Invitar a la Comisión de Transporte Maríti- 

mo de la Conferencia de las Naciones Unidas Sobre Cómercio y -

Desarrollo (UNCTAD), a las Comisiones Económicas Regionales y 

' 	a la Orga- 

(1) Informe del Consejo Económico y 
Unidas (ECOSOC). Resolución No. 
de 1971, aprobada por la UNESCO 
brución de la Conferencia en Gi 
bru de 1972. 

Social de las Naciones 
1568 dal lo. de Mayo 
, que determinó la cele 
nebra, Suiza, en noviem 



nizacidn Consultiva'Varítima Interpubernamenta 

la citada ConVención. 

Con ese motivo, tanto en la UECTAD, como en la Comisión 
Económica Tara América Latina .(CEPAL) se adoptó un criterio el 
Món, en el zentido de considerar que el Proyecto de Convencidn - 

TCM,'era incompleto y no satisfacia las necesidades de Latinoamé _ 	. 	.    
rica en particular, por lo que hubo Consenso en estas reuniones 

preliminares, para que durante la Conferencia a celebrares en ql 
mebra, se procurara llecar a un acuerdo sobre direcrices para - 

un nuevo Convenio Internaciohal de Transporte Combinado de Mer -

canelas. 

La formación del Grupo Preparatorio Intergubernamental_ 

acordada por la Junta, de Comercio y Desarrollo y por el Consejo_ 

Económico y Social, el 10 de mayo de 1973. 

Su integración representó una gran responsabilidad no -

solo per lo' complejo y técnico de la materia, sino tambien por -

la necesidad de asegurar que loe propósitoa del Convenio, prote-

gieran adecuadamente los intereses de loe paises en desarrollo -

durante la llamada "era del transporte multimodal", con todae --

sus implicaciones sociales y de nueva tecnología. 

En los estudios realizados por el Grupo, participaron -

66 paises representantes del llamado"Grupo de los 777 (1)varios 

paises desarrollados de Economía de Mercado y algunos paises so-

cialistas. 

• • • 

(1) Bloque de paises en desarrollo 
en la Carta de Argel elaborada 
nes de la UNCTAD. Nueva Delhi, 
Eu objetivo principal es el de 
mico, la paz y ln prosneridad, 
nes y por la identidad de inte 

. Su antecedente se encuentra 
en el 2o. Período de Sesio -
India. Marzo de 1968. 
alcanzar el desarrollo econd 
unidas por nnpiracionen coma 
recen económicos.  



t•Zai...1;11:1, 

De Adéricálaatina'participaron:Once paises: Argentina, 

Brasil, Colombia, Cuba, Chile, El Salvador, Jamaiea, México, Pe-, 

rú, 'República Dominicana y Venezuela. 

b) DIVERSOS PERIODOS DE SESIONES. 

.•• 	• Los diversos estUdlos proyectado= por el Crispo Prepara 
torio Intergubernamental, tuvieron como principales objetivos: 

Establecer un.régimen de documenta:016n y respinaabi 

lidades que se ajustara a las necesidades del comercio de todos_ 

los paises, cualquiera que fuere su fase de desarrollo económico, 

y que asegure un trato justo para los cargadores y operadores del 

transporte de mercancías. 

. Acordar un sistema de control aduanero sobre el trá-

fico de mercancías objeto de transporte intérmodal. 

. Analizar las repercusiones del transporte intermodal 
y de los regímenes de documentacidn y responsabilidad convenidos 
en los paises desarrollados o en vía= de desarrollo, qua partici 

pen en este sistema, sobre todo como usuarios más que como prl - 
veedores. 

El Grupo celebró seis períodos de Sesiones en la ciu -

dad de Ginebra, Suiza, bajo la dirección de la UNCTAD y con la - 

participación de importantes Organizaciones Internacionales. 

• • • 



PERIODOS DE SESIONES 

Del 31 de Octubre al 2 de Noviembre de 1973. 

De Febrero a Octubre de 1974. 

3o. 	De Febrero a Diciembre de 1975. 

4o. 	Del 14 al 25 de Noviembre de 1977. 

5o. 	Del 18 de Septiembre al 6 de Octubre de 1978. 

6o. 	Del 14 de Febrero al 9 de garzo de 1979. 

Desde que el Grupo inicid sus trabajos preparatorios, las 

dernae tAenicae 	trenepeete nplicaAns en las operaciones multimo—

les, particularmente el manejo de contenedores, se han extendido a_ 

has rutas comerciales que unen a los paises, deserrolladon con los_ 
isee en vías de desarrollo. 

En el desarrollo de las sesiones, loe paises participan —

e propusieron los elementos básicos a contemplarse en el Proyecto — 

Conven.lo: 

. El convenio será aplicable. a loe contratos de tranepor 

e multimodal internacional que cumplan los criterios descritos en — 

1 mismo, así como a la carga contenerizada y demás carga uniteriza— 

, según estén definidas, sin perjuicio del rágimen aplicable a ---

tras clases de carga. 

. La prueba de la existencia de loa contratos de todas —

as formas de transporte comprendidaa en el convenio, consiatirla en 

a documento uniforme y simplificado del tipo que se prescriba, que_ 

• • • 



sería el dnico documento que se expediría al. cargador. 

. La disposición de qUe un sólo porteador será responsa 

ble ante el cargador del transporto ¿le las mercancías, en.condi - 

ciones áé seguridad durante todo el viaje. 

. Establecer un sistema único de responsabilidad del --

porteador por toda pérdida, dalu uualtú u no, o retraso que se 

produzaca desde el momento en que éste se haga cargo de las mercan 

cías en virtud del documento de transporte multimodal hasta el mo 

mento de su entrega. 

• Contemplar un número limitado de exenciones de reapon 

sabilidad. 

. Admitir la negociabilidad del documento de transporte 

multimodal a petición del cargador. 

JUNTA DE PLENIPOTENCIARIOS Y ACTA FINAL. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas, en el mes -

de diciembre de 1978, convocó a una Conferencia de Plenipotencia-

rios, con el propósito de examinar y aprobar el Convenio sobre el 

Transporte Multimodal Internacional, solicitando a la Junta de Co 

mercio y Desarrollo, la fijación de las fechas apropiadas.(1) 

La Conferencia celebró dos períodos de nesiones.  bajo las 

auspicios de la UNCTAD, el primero del 12 al 30 de Noviembre de -
1979, y el segundo del A al 23 de mayo de 19A0. Se tomaron coon 

di• • 

(1) Resolución de la. Auamblea Weneral de las Naciones Unidnn 
No. 3V160 de fecha 20 de Diciembre de 1978. 
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lases de estudio, el Proyecto de Convenio•preparadó por el grupO 

Preparatorio Intergubernamental en su sexto período de sesiones, 

las observaciones de los sobiernos participantes, así como el -- 

texto de convenio adoptado en el primer período de deeiones ple-

nipoténciarias.(2)  

Efectuadas las deliberanionnp, le Conle'renela udoptd: -
el Convento de las Naciones Unidas sobre el Transporte 'ultimo - 

dal Internacional de ercancías, el 24 de nayo del aho en curso, 

habiendo quedado en deplsito para 9U ratificacián, en la Sede de 
las Naciones Unidas, en lm ciudad de Nueva York, del primero de_ 
septiembre de 1980 al treinta y uno de ar., sto de 11.:81. 

(2) Informe sobre el 6o. Período de 3ceignes del Grupo Prepara-torio Intercubernamental para un Convenio de Transporte Mul 
timodal Internacional.PNCTAD, Ginebra, Suiza, del 21 de fe-
brero al 9 de marzo de 1979. 
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CONVErIO DE T.,AS NAC 	UUIDA3.  SOBRE-  . T1.1 SPORTE 

DE. 	• ?f,ERCAITOIA S. 



Refiriéndonos ya en`forma concretatil.:Convenio'delas r 	 , 	
• 	 : 	, 	 , 	• r 

raciones Unidas, 	 m , .encontraoá que consta deuna parte:preambular, 

en la que se 'establece la 'exposición de.:motivosl  y una parte —
dispositiva, Subdividida en auestioneseenerales, dotUmentacidn, 

responsabilidad del operador,.:de transparte.mUitimodal,'rfflepOnsa 

bilidad del expedidor, reclamaciones y acciones, ei3pgsieióñe, 
complementarias, cuestiones aduaneraí: y,c1duaulas finales. 

En primer lugar, los Estados que forman parte del 

Convenio, reconocen como fundamento de su celebracián,los Si H-

guientes aspectos: 

• eue el transporte multimodal internacional es —

uno de los medios dé facilitar la expansidn ordenada del comer—

ció mundial. 

. La necesidad de promover el desarrollo de serví 

caos de transporte multimodal adecuado, econdmicos y eficin —

tes que permitan atender las necesidades de cada tráfico. 

. La conveniencia de aseeurar el deearrollo orde—
nado del transporte —ultimodal internacional en beneficio de to 

dos los países y la necesidad de. considerar los problemas espe—

ciales de los países de tránsito. 

. La conveniencia de establecer reglas relativas_ 

al transporte de mercancías mediante contratos de transporte --

multimodal internacional, con inclusión de disposiciones equita 

tivas sobre la resnonsuoilidad do los operadores de tranuporte. 

• • • 



0.4 
WIRMT7 V' • ot.  ''I''4" 91501WZ1',U111~.~,-4.719,Yxrw.~ k!t 

~n110:1-5111.95.1i 	y)17e9MIT-PM 

ha necesidad de que el Convenio - suscrito no•afecte: a 

la aplicación de ningún convenio' internacional o ley nacional -

concernientes a la reglamentacidn y al control de las operaci2 

nes de transporte.. 

. El. derecha dé todOEstado a reglamentar y controlar, 
er-iel ámbito nacional, los operadores y•las operaciones de trans 

La necesidad de tomar en consideracidn-los intereses 

y problemas aspeeialeside los países enAesarrOlio, por-ejemplo, 

en lo que se refiere a lá introdurcidu de nuevas tecnologías,-  la 
• 

participación en los servicios multimedalen de sus portendorea y 

y operadores nacionales, la relacián costo-eficacia de tales ser 

vicios y la máxima utilizacidn de la mano de obra local y de ios 

seruros locales. 

. La necesidad de garantiXar un equilibrio entro los -

intereses de los proveedores de servicios de transporte multimu-

-dal y los intereses de los usuarios de tales servicios. 

. La necesidad de facilitar los trámites aduaneros, te 

niendo debidamente en cuenta los problemas de loo países en trdn 

sito. 

En segundo lugar, los Estados convienen en principios 

básicos a seguir en la adopción del Transporte Uultimodal Inter-

nacional: 

. P.l establecimiento de un equilibrio junto do intere-

ses entre loe países desarrollados y loe países en desarrollo, y 

una dintribucidn equitativa de actividades entre enos grupos de._ 

paises en el transporto multimodal internacional. 

• • • 
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. Antes y despuár de la introduccifín, de toda-nueva tec—

nología en el transporte multimodal de mercancías, deben celebrar 

se constatas entre los operadores de transporte multimodal, loe_ 

usuarios, Lag ,organizaciones de usuarios y las autoridades nacio—

nales compete;ntes acerca de las condicionas y modalidadee dwlon_ 

servicios. 

Los usuarior tienen libertad para elegir entre los --

servicios multimodales y los servicios de transporte segmentado. 

La responsabilidad del operador de transporte multimn 

dal conforme al Convenio, debe basarse en ol principio de la pre—

sunción de culpa o negliflencia. 

2. DISPOSICIONES GENERALES. 

 

 

En este apartad:, se establecen las siguientes definí 

Por "transporte Multimodel internacional" neOntiInde 

el porte de mercancías por don 'odos diferentes de --

transporte por lo menos, en virtud de un contrato de_ 

transporte multimodal, desde un lugar situado en un —

país en que el operador de transporte multimodal toma 

las mercancías bajo su custodia hasta otro lugar de--

signado para su entrega, situado en un país diferente. 

Las operaciones de recocida y entrega de mercancías,—

efectuadas en cumplimiento de un contrato de tranenor 

te unimodal, según se definan en ese contrato, no se_ 

considerarán un transporte multimodal internacional. 

ciones: 

 

• • • 
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CPerador-de'trañepOrte MultiModal" es tOda:peracing: 

que, por 8t o por medio de Otra que actde erl'1-1 nom-

bre,:celebTa un contrato de transporte multimodal:Ty., 
actda como principal, no como agente o por cuenta del 

expedidor'ode.,los Porteadorew.auivparticipan-en:las 
operaciones de transporte multimodal, y asume lares 

ponsabilidad del cumplimiento del contrato. 

El "contrato de transporte multimodal" ea aquel en - 

virtud del cual un operador de transporte . multimodal 
se compromete, contra el pago de un flete,.a ejecuta*: 

o hacer ejecutar el transporte multimodal internado 

nal de mercancías. 

Por "documento de transporte multimodal" es entiende 

el documento que hace prueba, de un co estrato de 'trans 

porte multimodal y acredita., que el operadorde trine 

pOrte multimodal ha tomado las mercancías bajo mi--

custodia y se ha comprometido q entregarlas de con - 

formidad con las cláusulas de ese contrato. 

"Expedidor" es toda persona que, por sí o por medio_ 

de clira que actde en su nombro o por su cuenta, ha -

celebrado un contrato de transporte multimodal , o -

toda persona que, por sí o por medio de otra que ea-

tde en su nombre o por su cuenta, entrayefectivamen-

te las mercancías al operador de transporte multimo-

dal en relación con el contrato de transporté multi-

modal. 

"Consignatario" es la persona autorizada pera reci - 

bir las mercancías. 

• • • 
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El término "mercancías" comprende cualquier contenedor, 

paleta u otro elemento de transporte o de embalaje aná-

logo, si ha sido suministrado por el expedidor. 

Por "donvenio internacional" se entiende un acuerdo 1:1 

'ternabioñal Celebrado por escrito entre Estados y regi-

do por el derecho internacional. 

Peir '"1-Cy ríáciorál imperativa" se entiende toda ley refp 

rente al transporte de mercancías de cuyas disposicio 7  

nes no sea posible apartarse mediante estipulación con-. 

traCtual en perjuicio del expedidor. 

3. DOCUMENTACION. 

Las características del documento de transporte mul 

las siguientes: 

A eleccion del expedidor, verá negociable o no nego 

Será firmado por el ooerador de transporte multimo-

dell o por una persona autorizada al efecto por él. 

La firma podre ser manuscrita, impresa en facsímil, 

perforada, estampada, en símbolos o registrada por cualquier otro 

medio mecánico o electrónico, si ello no es incompatible con las_ 

leyes del país en que se emita. 

Cuando se emita con carácter no negociable, el ope-

rador de transporte multimodal, después de tomar las mercancías - 

bajo su cuotodia, 	entregará al expedidor un documento legible_ 

que contenga todgs los datos característicos de las mercar:0am, - 

así como el nombre del consignatario. 

• • • 



El operador, ouedard liberad& de• su obligacidn de' entre 

gar las mercancías, al las entrega al consignatario cuyo nombre -

figura `en el documento de transporte multimodal no negoCiable, 

bien,a cualquier otra persona onnforme a las instrucciones recibi 

day al erecto,-por escrito. 

Cuando se emita en forma negociable, se extenderá'a la 

orden o al portador; si-se extiendb- a'la orden'," será- transferible 
por endoso; si se extiende al portador, será transferible sin en- 

La entrega de las mercancías se podrá Obtener, contra 

la devolucidn del documento de transpnrte multimodal 

debidamente endosado. 

En el documento de transporte multimodal deberán cono-  
tar los datos aiguientes: 

a) La naturaleza,generalAwlae Mercancías, las marcas 

rincipales necesariaspara su identificacidn,una declaración ex una, 
presa, si procede,, sobre su carácter peligroso, ' el número de bul- 
tos o de piezas y el peso bruto de las mercancías o su cantidad - 

expresada de otro modo, datos que se harán constar tal como los -

haya proporcionado el expedidor; 

b) el estado aparente de las mercancías; 

c) nombre y establecimiento principal del operador de_ 
transporte multimodal; 

d) nombre del expedidor; 

e) nombre del consignatario, si ha sido comunicado por 
el expedid'r; 

f) lugar y fecha en que el operador de transporte mul-

timodal toma las mercancías bajo su custodia; 
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g) ltigar de entrega dalas mercancías;, 

h) la fecha o plazo de, entregn de las mercancías en el 

lugar de entrega, si en ello han convenido expresamente les par- 

tes; 

ii una declaracidn por la que se indique si el documen 

to de transporte -  multimodal es negociable o no negociable; 

j) lugar y fecha de emisión del documento de transpor- 

te multimodal; 

k) la firma del- operador o de la persona autorizada al 

efecto por él; 

1) el flete correspondiente a cada modo de transporte, 

incluida la moneda de pago, en la medida en que deba ser pagado_ 

por el consignatario, o cualquier otra indicación de que el fle-

te ha de ser pagado por el consignatario; 

m) el itinerario previsto, loe modos de transporte y -

loe puntos de transbordo previsto, el se conocen en el momento - 

de la emisión del rior;linWntn de transporte multimodal; 

n) cualesquiera otros datos que las partes convengan - 

en incluir en el documento de transporte multimodal. 

Cuando el operador o la. persona que actúe por cuenta -

de éste, sabe o tiene altivos razonables para sospechar eue loe_ 

datos proporcionadas por el expedidor, no representan con exacti 

tud las mercancías que efectivamente he tomado bojo su custodie, 

o si no tiene los medios razonables para verificarlos, incluirá_ 

en el documento de transporte multimodal, una reserva en le que_ 

se especifiquen esas inexactitudes, loe motivos de sospecha o la 

falta de medios para verificar los datos. 
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Si el oierador o la persana -qua.actde por CuantaAe'., 

ésts, no hace constar en el documento el estado aparente de las 

mercancías, se considerará que las recibid en buen_estado:qpn - 

rente. 

Cuandoel operador doloaamente haga constar en el do-

cumento una informacidn falsa sobre las mercancías, u omita --

CuaIqUlet-informacidn que deba incluirse, seráresponeable - de -

la pérdida, dado o gastos que haya sufrido un tercera, incluido 

un consignatario, por haber áctuadobasándose en ladescipcidn 

de las, mercancías que fiiruraba en el documento emitido. 

El expedidor indemnizará al operador de transporte -

multimodal, de los perjuicios que le resulten, por la inexacti-

tud o insuficiencia de los datos de las mercAncías, y su reepon 

sabilidad seguirá siendo aún cuando haya transferido el documen 

toi 

La emisidn del documento de transporte multimodal no_ 

impedirá que se expidan otras documentos relativos al transpor-

te o a otros servicios que se efectden de conformidad con loa -

convenios internacionales o las leyes nacionales aplicables. No 

obstante, la emisión de esos documentos no afectará a la natura 

leza jurídica del documento de transporte multimodal. 

4. RESPONSABILIDAD DEL OPERADOR DE TRANSPORTE OULTIVO  

DAL. 

Uno de los aspectos más importantes que contempla el 

convenio, es lo relativo a la responsabilidad del operador, que 

incluye como puntos más significativos los siguientes: 



111,1*,  y 

El períodO:de responsabilidad se inicia a:partir del -

,momento en que el operador:haya - recibido las :mercancías, ya Sea_ 

directamente o por conducto de la perbona que actúe en su nombre, 

el momento en que ,  las haya entregado al, consignatario. 

Se considera que las mercancías están bajo la custodia 

del optradór,:deede;.el momento en que éste las haya tomado a su_ 

cargo al recibirlas del expedidor:o de la persona que actúe Sorj_ 

cuenta de éste; o de una autoridad u otro tercero en podérAe 

los cuales, segán las leyes o lowreglamentos aplicables en el - 

lugar en que lat mercancías se tomen bajo su custodia, se hayan_ 

de poner ,éstas para ser transportadas; hasta el momento en que -

las haya entregado poniéndolas en poder del consignatario; o a -

disposición de una autoridad u otro tercero a quienes, según len: 

leyes o 'los reElamentos aplicables en el lugar de entrega, hayan 

-de entregarse las mercancías. 

El fundamento de la responsabilidad consiste en que -

el operador será responsable de loe perjuicios resultantes do la 

pérdida o el daño de las mercancías, así como del retraen en la_ 

entrega, si estos se produjeran cuando las mercancías estaban ba 

jo su custodia, a menos que pruebe que él, sus empleados o cual-

quier otra de las personas a cuyo servicio recurra para la pres-

tación del servicio, adoptaron las medidas necesarias para evi - 

tar el hecho y las consecuencias. 

• • • 
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CUELMO se. trate de un daBo:localiáado,esAecir, que.  sw:  

11aya producido en una :fale determinada delftransporte multimedals  

respecto de la cual un Convenió Internacional n una ley nacional 

.establezcan un límite de responsabilidad superior a 920 unidades_ 
de:cuentaoor bulto -n equivalente, o de 2,75 unidades de cuenta = 

por kilogramo de peso bruto de las mercancías, dicho límite se de 

,>terminará al: tenor de lo dinpuesto en ene convenio internacional 

o en la ley nacional correspondiente. 

5. RESPONSABILIDAD DED EXPEDIDOR. 

Se - establecen como normas generales y especiales, las -

siguientes: 

Será respontable del perjuicio sufrido por el onerador_ 

de' transporte multimodal, si ha sido causado por su culpa o negli 

geneia, o la de sus empleados o arentes, cuando éstos nctden en - 

el e;:nrcicio..de sus funcionen. 

Cuando ponga mercancías peligrosas en poder del operador 

de cunlouier persana que actúe por cuenta de éste, le informae4 

del carácter peligroso de aquellas y, de ser necesario, de las --

precauciones que deban adoptarse. Si el expedidor no lo hace, el_ 

operador quedará relevado de toda responsabilidad, y se tomarán -

las siguientes medidas: 

a) el expedidor aerd responsable respecto del onerador_ 

de todos los perjuicios resultantes de la expedición de talen mer 

canelas; y 

b) las mercancías podrdn en cualquier memento ser dee -

cargados, destruidas o transformadas en inofensivas, eegdn requio 

ran las circunntaneiae, sin que haya lugar a indemnizacidn. 

• • • 



EIBEMIIIMW 

- 
RECLiYACiONES Y ACCIONES: 

El término de préocrirción para ejercitar los accionés . 	. 
derivadas del convenio es. de: 	años', e partir del día si -- 

guiénte:ala fechn en oue 	oyerndor: de ,trnnep -a-te multimo 
del hqSin entregado laá Mercancías, 9 en caso de que ne se ha-
yen entrenado, a pertir del último día en que debieren haber-
:pe entregado. 

Ia acCión de repetición que compete sl.opemdor de trona 
portefmultimodolodrá ejercitnroe,inclueo con posteriorj _ 

dac1S1-vencimisnto del plazo anteriormente indicado, siempre_ 
que sélejeroite dentro del tArmino quo nonele lo-legieleción_ 
interna del pote en que so instaure el ,rocedimiento, pero en 
ningún ceso este término podrá ser inforior. o 	días. 

El tárMino:Pnrn ejercitar 1---cción.de repetición, debe_ 
computarse a partir de la feclr, en que o] operndor hoya satis 
fecho la reclamación que se le hoyaformUlado, o 	partir de_ 
que haya sido empinzndo n juicJo. COTO consecuencia de le no-
ción ejercitada en su contra. 

Referente a lo jurisdicción. o' c-nvenio ertt:bleco quo -
en todo procedimiento judicio.l, relotivo al .t.:Insporte multi-
modol internocion.,,1 quo so efectúe con arreglo de dicho conye 
nio, el demondante o octor. nodrá n su elección ejercitnr la_ 
acción respectivo 1.,nte un tri'unal que seo competente, do con 
formidadcon la legisloción interne del veis en oue se oneuen 
tre ubicado, y efempro que dentro do 61 se encuentre alguno -
de los siguientes ]upares: 

. El establecimiento prircipel o la residencie habitual 
del demandado; 
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El lugar en::nuese'haym:CelebredoeI>contrato de trono 
norte multiModsl, siepre.eueel demnndndo tenga en él 
un establecimiento, suCursalo pgencia; 

El lugar en que se hayan tomado:lea mercancías bajo 
n el lugar de entregn; o 

Cualquíer otro lugar designado nl.efecto.en el contra-
de transporte:multiModal. 

Asimismo'. las partes podrán estinular, que toda controver 
sin que se suscite' con motivo de un contrnto'de transporte rrulti 
modal, sea sometido al arbitraje, mediante ln inclusi6n de le -- 
cláusula compromisoria. 

Tenemos entend5do que el órgano oficia] . rin arbitraje. de-
nominndo Comisi6n rara la Protección del Comerc:o Exterior de !6 
xico, dependiente do] Instituto Mexicnno de Comercio Exterior, -
es gratuito. 

ni . arbitraje en un medio soTuro, en virtud de que el lau-
do prcnunciu'io por e] Tribunal Arbitrnl, podró ser ejecutndn con 
relativa fncilidod en varias pnies, nobre todo por lo existen - 
cia de varias convenciones internocionnlos en 3-  mntarin, tnles_ 
como la"Convención sobrn el Reconocimiento y Ejecución de les --
Sentencias Arbitrales Exiranjerns", adoptado en el fino de 1950,-
cosa que no siem. re sucede can las sentencine judiciales dieta -
das por tribunales nacionales. 
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DISPOSICIONES COMPLDMENTARIAS.:: 

Toda estipulaci4n del contrato de transporte Multimodal 

del docUmentó de transporte multimodál será nula y.sin efecto . 	, 

en la medida en que se aparte directa o indirectamente delanAis 

poniciones del presente Convenio. La:nulidedde ano disposición 

no afectará a la validez de las disposiciones del contrato u docu 
- 	-• 	" 

mento que incluvá.-Gerá nula y sin:efato la eléuyula  

se'ceda el beneficio del seguro'de las•mercancían.al 'operador de_ 

transporte Multimplal o cualruier cláusula 

Como estipulación contractual, se dispone que, el Opera 

dor de transporte multimodal podrá, con el acuerdo del expedidor, 

aumentar la responsabilidad y lat obligaciones que le incumban en 

virtud del convenio. 

Cuando el titular de las mercancías haya sufrido perjui 

cios como consecuencia de una'.estintilaciin que sea nula y sin efec 

tn, el operador de transporte multi!rndal parará une indemnizaeidn 

para resarcir al titular de toda pérdida o todo darle de las mer —

caricias o del retraso en la entrega; ademán pargard una indemniza 

cidn nor los gastos que haya efectuado el titular para hacer va — 

ler su derecho; sin embarga,. los gastos efectuados para ejercitar 

la acción a que da derecho éste párimfo,.se determinarán de con — 

formidad con la ley del Estado en que se incoe el procediffiiento. 

Por lo que respecta a la Avería Gruesa, el Convenio el  

tablece la aplicación de las dieposicionee relativas a la liquida 

cidn contenidas en el contrato de transporte multimodal o en la — 

legislaci5n nacional. 

• • • 
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Ennueetra 	la'averla.gruesa se encuentra 

régulada en la'.1aSy:de Navegacidn y Comercio MarítimOs, de los ay. 

ticuica 256 al 271 respectivamente. 

Ia avería gruesa se define corno: "Todo daño o gasto ex 

traordinario, ocasionado deliberada y directamente por actos del 

cápitdn ál,'buque o a su cargamento, para salvarlos de un riesgo_ 

domo-a-do- y real"(art. 256 .de la Ley de Navegacidn y Comercio Ma-

rítimos) 

Se le denomina tambien coreo :"Todo gasto extraordina-

rio que para la conservacidn del buque, del cargamento &de am 

bas Cosas, ocurra durante la naveracidn "I "Daño o désp;arfecto - 

quesufreiel buque désde que ee haga a la mar en el puerto de ea 

lida, hasta dar fondo y anclar en el de su destino, y el que ea- 

fran lasalereancías desde que se cawluan en el puerto. de expedí-. 
'cidn hasta la descarga en el de su.  consignacidn".(1)  

El importe de las averías gruesas es por cuenta de to 

dos los interesados en la travesía marítima, on proporcidn al --

monto de sus respectivos intereses (art. 257 de la citada ley). 

Para determinar la cuota de contribucidn en la liqui-

daeidn de la avería, la masa contribuyente se formará sumando el 

valor del buque y demás bienes salvados, calculando conforme al_ 

que tengan el día de su llegada a puerto, más el valor de la ave 

(1) 	De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho. 	• • • 

Bdit. Porrda, S.A., 4a. Edic., México 1975. Pág. 98. 



-ría. Dicha suma se dividirá entre el imPerte da-:lá:saYiltrbil:ré':-

aultadoAard el nórCentaje sobre el ,Valor-da:rlalbienew,-  siendO 

éste, la base de la cuota dacontribucidn (artículo 261 de la 

misma ley). 

8. CUESTIONES ADUANERAS.'  

Por lo oue se refiere a las cuestiones aduaneras, el_ 

conveni.,  establece que sin perjuició de Io d -lepuetto párTlas 11-

,yes reglamentos y convenios internacionales que. estén envigor_ 

en sus territorios, los Estados contratantes concederán libertad 

de tránsito a las mercancías en el transpnrte multimodal interna 

cional, siempre que se cumplan, a satisfaceidn de las autarida 

des aduanaleá correapnndientes, 	condiciones establecidas en_ 

el régimen de tránsito aduanero utilizado para el movimiento de 

mD'ecaneles, 

Para facilitar el tránsito de lne mercancías, cada Ee 

tado contratante- deberd: 

irt) Gi fuere el pnía de pnrtidn, adoptar dentro de 

posible, toñas las medidas a fin de garantizar la integridad y -

la exactitud de la infornncián reruerida enrs las ulteriores ope 

raciones de tránsito; 

b) Si fuere el país de destino, adoptar todas las me-

didas necesarias para que las mercancías en tránsito aduanero --

sean despachadas, por regla general, en la oficina de aduanas de 

destino de las mercancías, así como esforzarse por efectuar el -

despacho en el lugar que se halle lo más cerca posible del lugar 

de destino final de las mercancías, siempre que lae leyes o loe 

reglarentos nacionales no dispongan otra cosa al respecto. 

• • • 
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Sin,perjaiicio'detualelqUiera Otrció dOCUmeniosAue -:-' 

puedan exigirse-  en virtud de un convenio internacional o de las . 
.leyes y reglamentoe nacionaleelas autoridades de aduanas, de - 

lospaíses'detráneita,,abeptarán el documento de transporte --

muliModal.cómOParte descriptilia del,docúmentO:-.4e.tráncite. — 

aduanero-. 

Con:objeo 	elitránsitO,a411anero, loe do 

cúmentos de tránsito aduanero se a!ustarán en lo posible al mo 

delo que se.TeprodUdel,, 



DECLABACiÓrDEAVERCANCIt&(TRANS/T0:-ADUANBRO 

Exrel&dnr 
(limbre. Tlirecelin) 

Dentinatarlo. 
(mmbre y dirección 
postal) 

Declarante 
(nombre y dirección) 

Direcci4n de entrega 

Lugar de 
curra 

Aduana de destino. 
Precintos colo-
cados 

	ia••••••~•~•~• 

Unilad le 
transporte; mar 
can y 
bultos t obje-
tos. 

no. de 	Peso 
Clanif! Bruto, 
enci4nr Kg. 

Ndmero y naturaleza 
de los bultos; desi£ 
naci4n de lan.rercan 
cías. 

No. total de bultos. Pena bruto total yr. 

(Datos relativos a la garantfa) 
(Rerlagentaci4n Nacional) 

El que suscribe declara que lan 
informacidnen que figuran en esta 
declaraci4n non auténtica,' y ver-
(Meran y se compromete a reru - 
tar las oblienclonen contenidas... 
Lurar, fecha y flrrn del declaran te. 
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El Secretario General de las Naciones Unidas fUe de—

' Ognado depositario del Convehio de T2,nsporte 'Multimodal d 

iilereancíaé-, 

todos .1 s Eetád-Is que así lo':deseen, tendrán derecho 

i“adquirir:lacalidad de_ylarte_el el convenio, Mediant“irr11, 

sin reserva de ratificaCión, aceptación; o firna con reserva de 

-ratificación, aceptación o aprobación, o bien, medianteadhl --

sión. 

El convenio estará abierto a la firma de los Estadoa, 

desde el lo. de septiembre de 1980, hasta el 31 de agosto de --

1981, en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York. 

Después del 31 de agosto de 1981, estará abierto a la 

adhesión de todós•los'Estados que no sean signatarios. 

No 

internacional 

tado parte en 

ciertas dispo 

podrán hacerse reservas al convenio. En el dmbite 

, la reserva es"el acto jurídico por el cual un la 

un tratado, declara que rechaza la aplicación de 
( sicionee, o que lee atribuye determinado sentido„ .1)  

El convenio entrará en vigor doce meses después de —

la fecha en que las gobiernos de 30 Estados lo hayan firmado, —

sin reserva de ratificación, aceptación o aprobación, o bien, —

cuando bk:an depositado instrumentos de ratificación, aprobación, 

aceptación o adhesión. 
• • • 

(1) Seara Vázquez, Modesto. Derecho Internacional Público. 
Edit. Porrda, S.A., 6a. Edic., México 1979, Pdg. 203. 



Tole Estado cOntratante: podrá denunciar elconvenio, en 

tualculer, momento después de: la eZ:piracián pie un plazo 'de don 

Miss, 'contado desde la-fecha en que haya entrado en'Itimar, el — 

diente notifibacidn hecha por escrito al del7nitar50,: 

la denuncia es"el acto jurídico por el cual un Estado - 

:parca- en uwtratado, declarwtu Voluntad:de retirarse, .basándose 

en lab condiciones establecidas al respecto en el tratado". 

Onuncia de un tratado»bilateral significa nu extinción, es decir, 

el fin:dt los efectos del tratads.- respecto al Estado dermincian- 
. te".
(1)  

Por áltimo, la denuncia, curtirá efecto el primer día -

del mes siguiente a la expiración del plazo de un aho, contado -

desde la fecha en que la notificación haya sido recibida por el_ 
depOnitario. Cuando en la notificación ce establezca un plazo --

más largo, la denuncia surtirá efecto a la expiración de ese Ala 

zo, contado desde la fecha en eutla notif;cacidn haya sido reci 

bida por el depositario. 

(1) Seara Vázquez, Modnrto. Obre citada. P4g. 208. 
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n México, aproxiindamente a partir del ano de l965, se 

1.1 operacidn del Transporte Combinado. Anteriormente ha-

bla cnbrsrio interés en virtud de la Conferencia sobre Coordina-

ei5a de los Transporte Carreteros y Ferroviarios, ofrecida por_ 

el Doctor penó Rodiere, proresor de la Facultad de Derecho de - 

el.) de' ello 8to de 	en la Seer. etaria de Corr.unicac12:..; 

res y Transportes. 

A pnrtir de ese momento, se inician diversos estudios -

respecto de in oricracidn del transporte combinado internacional, 

sus repercusiones en el transporte mexicano y la problemática - 

del transporte nac.‘3nal, cue culroinan con la particinacids. de - 

nuestro pai:s en la Conferencia conjunta de las raciones Unidne 

la Orp.arti.lacián Consultiva Viarítirm Intergubernamental, cele-

brada en Ginebra, Suiza, en noviembre de V72; y posteriormente 

en los .ieis períodos de sesiones del GPI, así como en los non - 

periodos de sesionen de Plenipotenciarios para la elaboracián_ 

de un convenio sobre Tranzporte Ltiltimodal Internacional, a loe 

cuales nos ber- s referido con anterioridad. 

Actividades de transtrirte intermodal en México: 

a) Internacionales.- El tráfico de contenedores del Puer 

to de Houston, Tex., al puerto de Tuxpan, Ver., por vía maríti-
ma en importaciones y exportaciones de partes y refaccionen pa-

ra automdviles Volk.swagen; y por vía de autotransporte, de Tux-

pan, Ver., a Puebla, Pue. Este servicio 13e denomina TECOIAR. 

Otro c;;emplo 13 es el transporte do verduras y legumbres 

para a" expgrtncidn, en cajas-remolques sobre plataforma ferro- 
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'viariao Chaail;':detde'el Valle de Culiacán,̀ 	a Nogales, 

.Sobn'.-, y con destino .final a Nogales, Ariz.— Este servicio se dg, 

nomina PIGGY—BACK,-en el cual le combinan' él transporte por fe—

rrocarril y él transporte por carretera. 

b) Nacionales.— Loa Ferrocarriles nacionales de México 

implantaron un servicio coordinado con el autotranspnrte entre._ 

las ciudadea de México y Monterrey, a partir de 1968, para el — 

transporte principalmente -de fierro cOMercial, láminah,- tubos — 

de fierro, materiales para construccit:1, etc. 

Otros servicios de menor importancia se prestan entre — 

Tapachula, Chis., y México, D.F., u entre Guadalajara, ¿tal., y 

México, D.F., con la denominación de "Servicios Domésticos da_ 

PiggyrDack" 



Tm-virrn-. 

El mareo jurídico actual, por el que se rigen las ope 

raciones de transporte internacional de mercancías, esta conoti 

tuido por los'siguientes ordenamientoa legales. 

a) Ambito Internacional. 

En,el_sector aérea, por el , llumado_sistema_Varsovia._. 

Que está integrado por diferentes convenios internacionales como 

el ConveniO de Varsovia, el Protocolo de la. Haya, el Convenio de 

Guadalajara, el ProtoMolo de Guatemala y el Protocolo de Montreal. 

En el sector marítimo, por el Convenio Internacional 

Para la Unificacidn de Ciertas Reglas en Materia de Conocimiento, 

firmado en Bruselas el 25 de agosto de 1924, mejor conocido como 

las Reglas de la, Haya de 1924, actualmente en vigencia, aunque -

se-espera que a corto plazo, entren en vigor la Convencián de --

las Raciones Unidas sobre el Transporte Marítimo de Mercancías -
de 1978, al que se ha llairado Reglae de Hamburg°, y el Cddigo de 

Conducta de las Conferencias rarítimas. 

En el sector de autotransporte, por el Convenio de -

Ginebra del 19 de mayo de'1956, relativo al transporte interna - 

cional de Mercancías por Carretera. 

En el sector de los Ferrocarriles, por el Convenio -

de Berna del 7 de febrero do 1970, sobre transporte de Mercancías 

por Ferrocarril. 

Todon estos Convenios Internacionales, seguirán apli 

cándose en alguna medida en el transporte multimodal, en lo que 
respecta a lnn contratos que en forra individual, tendrán que ce 

lebrar los operadores de transporte multimodal en la prestaridin 

• • • 



del servicio, com. Ios.diversos'porteadnres de nodos de transoor-
te, a excepción de aquellos casos en que cuento con todo el eauí 

necesario. 

Por otro lado, la J'Unta de Comercio y Desarrallo,de --
coafOrridad con le:Resolución No. 2015)8 (LXIII), de fecha 3 de - 

agonto'de 1977, del Consejo Econdrico y Social; y con lallenolu-

,ción N.o- 32/206, del 21 de diciembre de 1977, de la Aeamblea 

as tirar 1a: labor relativa a los aApectos riondlüles 
del transnorte multimodal y la contenerizacidn, en todos los co-

sos en quo haya un tramo marítimo, a la Cominión de Ttansporte - 
Varltimo para que la realice en coordinación con todos los órra-

nos pertinentes interesados, con arreglo a len aicuientes atribu 
ciones, respecto le cada una de las cualee cooperara estrechanen 
te con los orfranismos internacionales competentes, en especial - 

las Comisiones Regionales - las Orranizacionee Especielizadas en 

un transporte rodal, coro la Organizacidn Consultiva Marítima In 

tergubernamental y la Orp:anizacidn de Aviación Civil Internacio-
nal. Dichas atribuciones son 

1. Promover el entendimiento y la cooperación en la 

esfera de transporte multinorlal y la conteneriza 

ción, y estar dispuesta a la armonización de las• 
políticas de los gobiernos y las Agrupaciones Wco-

nónicas Regionales que sean de la competencia de  -
la junta de Comercio y Desnrrollo. 

2. Estudiar las forman en que el Transporte !ultimo - 

dal Internacional puede enntrihuir más adecundnmen 

u acelerar el desarrollo y a facilitar el comercio 

internacional, en particur de los pafeen ni leen 

• • • 
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rrollo, y hacer recomendaciones, y de ser necesario, 

adaptar medidas al respecto 

3. 	Promover los intereses de los usuarios y la partici 

peeidn del.osuperadores de tranneorte multimodal -

de los paises desarrollados en el Comercio Interna-

ciOnOl. 

artividades•de-ntrau-inatitecion4e .del 

sistema de las. Naciones Unídan y de otras organiza-

ciones internacionales o intergubernamentales, en 

relacidn con la asistencia técnica y la financia --

cián y la ayuda internacionales en la esfera del - 

Transporte Multimodal y la Contenerizacidn.. 

En el noveno Periodo de Sesiones de la Comieldn anterior 

mente citada, se, resolvid llevar a efecto un programa de:traba 

Jo en laePfere de tTenePITte multimodal, dentro del cual la - 

Secretaria de la Junta de Comercio y Desarrollo, deberá exami-

nar con carácter prioritario, las actividades de otras institu 

clones del sistema de las Naciones Unidas y de otras organiza-

ciones internacionales, en lo referente a le asistencia técni-

ca, firanciera y ayuda internacionales; formular en su caso, -

recomendaciones para facilitar la coordinación de esas activi-

dades a los 5rganos competentes de las Naciones Unidas. 

b) Ambito Nacional.  

Por lo que se refiere al aspecto nacional, la Ley de --

Vías Generales de Clmunieacinn participa de una manera trencen 
dente en el rbrimen jurídico interna de las operaciones de --

transporte moltimodal; y es de resaltaron que en dicho ordena- 
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orientó ;legal, encOntramOáYa reguladt::elTranSporte Combinado': In 
te nacional, como s,el.caso de las disponiciónea Contenidas en 
los artículos siguientes: 

. ART. 53. 
Los - cOncesiónarios o permisionariou de vías generales 

de comunicacidn, tendrán la obligación de enlazar sus 

vías, líneaao-instalaeiónee-Con lás de'etras- empre-.. 

_sás. cuando así lo=requiera_el 

pre que a jtiicio de la Secretar/a:de COmunicaciones:y 

Transportes, se reinan los reqúlsitos tétriiCoenecená 

ríos para que el servicio sea áficiente. 

ART. 54. 

que se celebren para la-explotacián con 

junta de una empresa con otrau otras nacionales o ex 

tranjeras, se someterán a la previa aprobatidn,de 
Secretaría de ComuniCaciones y Transportes. 

ATM, 76 

En las expediciones de mercancías procedentes del ex-

tranjero con destino a un punto de la Repdblica, las 

empresas nacionales que intervengan en el transporte_ 

serán responsables por las pérdidas o averías. 

. ART. 78. 

Le empresa será respinsable también por las pérdidas_ 
o averíes que ocurran en las líneas extranjeras, si -

ha extendido carta de porte o congeimiento dire" --
siempre que la pérdida o avería ocurra en el trayec-
to amparado por el conocimiento, sin perjuicio de exi 
¿ir indemnizacidn de lan empresas directilmeate reipon 
sablee'. 

los convenios 
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I Secretaría de Comunicaciones determinará las for 

malidades y requisitos que deban observarse en las_ 

operaciones de carga, descargo y transporte de las_ 

mercanclas. en su-tránsito por el territorio dn la 

República. 

nimismo. en.,.la Ley de Navegact6n y Comercio Marítimo 

del, 10 de enero de 1963, los artículos 181 y 182 se refieren Ye_ 

en forma expresa al transporte combinado. 

Erprimero de ellop, en el sentido de oue el último --

porteader_que participa en el transporte Obmbinado, estará obli-

gado.:a entrerr5.r. la  .carga conforme al conncimiento de embargue. ex 

pedido  por el brimer porteador,. cOnforme a las condiciones y rép.  

ponsabilidades fijadas,per dicha ley. 

En tanto . quael segundo se refiere a que, la responsa-

bilidad de cada Porteador que participe en el transporte combina 

do, comienza en el momento en que recibe ln carga y termina cuan 

do la entrega, salvo pacto en contrario. 

En rateria hacendaria, existen dos ordenamientbe lega-

les relacianados con el transporte multimodal. 

El primero de ellos, es el Decreto de 8 de febrero de 

1972, publicado en el Diario Oficial de la Pederacidn de 4 de MR 

yo del mismo silo, en el oue se establecen les normas a que se su 

jeta la Importae14n y Exportación, Temporal o Definitiva de Con- 



tenedores y Paletas que se usawin'el transporte y' manejo de mor', 

-cancias. 

En dicho Decreto se senala, que los permisos de Interna 

binn teMporalAa.:contenedores.se concederán per.. el blazw.de rinH 

meses, que puede ser prorrorjsdo por otro mes más, El plazo se com 

Iwtard..a:partir del día cilmiente de la . fecha en que el contene 

Los Contenedores :internados temporalmente con mercan --

cías, una vez descarrados no rndrán transpnrtar -tras mercancías_ 

dentro del territorio nacional, salvo cale estas sean conducidas -

para su Pz7fl.rtacidn en los rnibmis contenedores (art.11). 

La Seeretarfa 	hacienda y CrUlto P151.1icn nor clnduc- 

to de la Direccinn General de Aduanas, ondrif autorizar en casos -

especiales el traslado de contenedores hasta locales o espacios -
de prnpiedal particular, para el cur7limento de laa trámites res 
pectivls, a cargn del pern,nal que 	efr:cto designe la propia Di 
reecidn (art. ?s.: 

El re7undo ordenamiento, cn el Oficio-Circular de fecha 
23 de junio de 1Y76, publicado en el Diario Oficial de la T'edera-

cidn el día 30 del C:Er.o mes y ano, en el que se reglamenta la Im 

portacidn y nxenrtacidn TeMparal de Contenedores. 

Por lo que se refiere a las fonciones de autoridad rela 
tivas al transporte :.:timodal, deheon menrinnar que el Articulo 

36 Praccidn XIV de la Ley Orennico de la Administrnc:nn "Mblica - 

Federal, Prtal'iere cue 	la Secret:.rfa de Cnmunicacionen y Trans-
portes correernde fiar mol-Tan t,:en;ces del !'uncinnaMie!tn y one 
ración de 1 , r trari,-0 rtes y 1 u tar!''ur p re el enl:r0 le los ser- 
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Yjeltis Oblicesde lae comunicaciones .y dalas tranaportes terrera 
trée,'aéreos y- marítimos, así como otorgar concesiones y permisos 
5r:Yijar,las tarifas y 'reglas de aplicación-de todas las maniobras 
y servicios mari:timos, portuarios, auxiliares y conexos, r4acio—

lot. trantp: —ten o las›ocmünicaolon12. 
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REGLAMENTW'PARAEL TRANGPORTE:MULTIÑDAL InTÉRnA,  
ClOnALYSDIANTE:EL-USO DE CowrInoRns. 

rara adecuar las bases y condicionen de operación 

riªl transportemultiMndal internacional al sistena nacional; _ 

el 2;ecutivo Pedern1 con base en,ln facultad que le otorgo la_ 

tTncc-ión I á'el Artículo !:)9'Constituclorialy, con fundamento en 

lor. artículos 12, 13, 21, 36 de'la Ley OrpániCa de la Adminis-

trnCidn'Pliblcu -rederai; 295 inciSO -kYde- laLey de Havegatidn 

y Conercio Máríti'Tos; 2o., 30., SO., 50, 51, 52, 53, 124 y de- . 
más relativos aplicables de la Ley de Vías Generales de Comuni 

cacidn, crecí el rtet-;lamento Para el TranSpOrteZatimodal Inter 
nacional Medinnte el Uso de Onntenedres, publicado en el Dia-

rio Oficial de la Pederacifli con fecha 6 do julio de 1979. 

El Reglamento se encuentra lnterrsdo For una par-

te introductiva en la que se expresan los considerandos recree 

tivon, y una parte ordenativa o dispm3itiva eue corista de cin-

co capítulos. 

prinero de ellos establece las disposiciones -

generales siguientes: 

AMBITO D3 APLICACION. 

El Reglamento se aplicará en todo lo relativo al 

movimiento de contenedores en transporte multimo 

dul internaconal a los Puertos Marítimos y Te - 

rrestres nacionales, Terminulen interiores, Bode 
cae o cualquier otra instalnción en que podrán. -

hacerse manilbras para su enri;a y descarga en --

funciin de las obras e instalaciones; a los sopu 

'nritas relacionadas cgn ente tipo de trann 
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porte y regularé la actividad del, Emprépario›de 

Transporte Multimodal. 

AUTORIDAD ENCARGADA DE REGULAR -
LA OPERACION DE TRANSPORTE MUL 
TTmnnAr, 

La Secre;taria•de,Pomunicacionef y TrAnspoj-t95 

otorgará las autlrizaciones necesarias, para el 
_ 

manejo' de conteneiores- en'transpOrte Multimódal 

internacional, previo cumplimiento dé los requi 

sitos , que para tal efecto.seiiálen las leyes de_ 

la mataria, ente Reglamento y las demás dispoei 

ciones administrativas aplicableá; horarios, a__ 

las tarifas y sus reglas de aplicncidn, así co-

mo a las modalidades que, en la autorizacidn.co 

rrespondiente fije la Secretaría de Comunicacin 

nes y Transporte de acuerdo con el interés pd 

Asimismo, la Secretaría determinaré los Puertos 

141r/timos y Terrestres así como los lugares del 

interior, bodegas habilitadas, terminales ferro 

viarins, y otros recintos, en loe que por reu - 

nir las condiciones de eficacia, seguridad e hi 

giene, pueden realizarse maniobras de contenedo 

res. 

DESCRIPCION DPL CONTENEDOR. 

Para ion efecton de este Reglamento, contene --
dor de carga es un recipiente de característi - 

cau cotabiecidan, con dispopitivoe que facili — 
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tan su manejo y transbordo, paraal elpleo repetí 

do en el transporte de bienel o mercancías, sin -

manipulación intermedia de éstas, en dos o ZIS MO 

dos' de transporte. 

Para todo lo relativa a clases o características_ 

de los contenedores, se estald a lo dispuesto por. 

las Motas Explicativas, de la Tarifa del Impuesto 

General de imi.Oortación 

El capítulo segundo, se refiere al Empresario de_ 

Transporte Multimodal, describiéndolo como la per 

sones moral, pública o privada, autorizada por le_ 

Secretaría de Comunicacionun y Transportes, que -

actúa como principal de la organización y ejecz 

ción del transporte en contenedores y que asume -

frente al usuario o sus causahabientes, la respon 

cabalidad dcl contrato. 

Los socios del Empresario de Transpyrte Multimodal, 

deberán ser concesionarios o permisionarioe de un 

modo de transporte, o navieros que cuenten con e* 

barcaciones matriculadas en México, así como loe_ 

concesionarios y permisionarlos de sus servicios_ 

conexos, a excepción del Estado o cualquier otro 

ente público, que podrán no serlo; en todo caso,-

en la sociedad, estarán representados por lo menos 

dos modos de transporte. 

La Secretario de Comunicaciones y Transportes, podrá au 

torizar a los empresarios de transporte multimodal pre-

vio cumplimiento de loe siguientea requisitos: 
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Acreditar que están constituidos conforme a las 

leyes mexicanas; con cláusula de exclusión de - 

extran¡ierne y, en el supuesto de que uno o va - 

rios de.sus socios sean persones moralen, debe-

rán ser precisamente, sociedades mexicanas con 

cláusula de exclusiín do extronjerns. 

En su . escritura constitutiva se indicará que --

las acciones, partes sociales, o aportaciones - 

que integran el capital eAcial, deberán ser no-

minativas; además de que el administrndor único 

los inteerartee del egneez'o de Adminintrecidn, 

cuerpos y comisiines, directores y eerertes, se 

rán:eie7npre nexicanoe. 

• Acreditar a juicio de la Secretaría de Cotunien 

cines y Trarcportes, la euf:1,ciente capacidad.-
técnico =  eemerciol y ccondmien 

• Presentar estudios técnicas y económ'cop que a-

crediten su capacidad técnica y administrativa; 

y s)lvencia económica para la 'worrecta consecu 

'ción de sun fines. 

Presentar proyectos del área n áreas de opera-

ción, en las que pretende llevar a cabo pus nc 

tividades. 

• Obtener la opinión i'avorable de la Cominidn de 
Transporte 



El Empresario de Tranapnrte 	esta óblirade 
entre otras cosas a 

.'Presentar a la Secretaría de Comunicacionea 

portes, anualmente,un-informeaue-aOntengatirefe.. 

rencia a los doce meses anteriores, loe datos téáni- . 
ndm.dnitrátiv9s 0:estacifnt1,(190_.qUe:pernitanco 

nocer la operación del servicio. 

. PropOrciónar á los inspectores de laSearetaría 

Copunicaciones, debidamente acreditados, todos los.-

inférmeay dates que sean neceaarioe7paraillenar 
conetido. 

SiMeter a la previa aprobación de la Secretaria de - 

Comunicaciones, los contratoatipo-que:pretendaaele 

brar con los usuarios del merviclo, los cuales. no --

surtirán efectos mientras m se llene el requleitn 

de:aprobacidn.: 

. Someter a la previa aprobación de la Secretaría enun 

ciada, los convenios que celebre con empresas extran 

jeras, relacionados con el servicio de transporte en 

contenedores a efecto de vigilar, en su caso, el cum 

plimiento de lns artículos 67 y 67 Bis de la Ley le_ 

navegacián y Comercio Iarítimon, asimismo, la Secre-

taría c)mprobará que en dichos convenios se estipule 

que, en el uso de tranrp)rte marítimo, hayn una par-

tieipacián equitativa por parte de las Empresas Na - 

vierns Nacionales. 
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JY, 

,,. Contratar por.  conducto de l  las Centrales e Servi•-. 

cdos de:Ceren.de:Autotransporte:'Eaderal 

das rot la Secretaría - de Comunicaciones y Trana-

portesi.,el'traceportede contenedores con ln3 Per 

risi)caris, o elneesiócarice dc'eltotúservicice -

en carreteras de ;urisdicción federal. 

Paillcipur -en las actividadec -:de C.Tordinaci4c en 

luitil:oPérati4ra'Y reretntil::etie disponga 
crefaría 'de .Cómuticaciones. 

El Empresario es responsable del. conteriedor,- la 

cía o bienes, desde el momento en que éste o cualquiera de sus re 

'presentantes u sperw7lores'deltransportc, reciban la mercancía Uel -. 
usuario o de atts-representantes,hasta el momento de la entrega 
de la misma al destinatario, en-los' términos -que fijen lasleyes, 

aplicables a cadamoda de tranuporte. 

En consecuencia,respanderá por: 

a) La pérdida total o parcial del contenedor, la mer - 

c:-neía o bienes. 

bi De los danos o averías experimentados a los mismos. 

c) De la demora en la entrega del contenedor, mercan -

cías o bienes. 

El F.u,presario tendrá derecho u repetir en contra de los 

portcadores,en los térrinos de la lepinlacl-In aplicable. 
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El:EMPreaario no-.será reapeneable de.la'e pérdidas, da' 
Bes o averías o de las demoras del contenedor, las , mercancías 
bienes, cuando se deban a vicios ocultos de los mismos, o. bien - 

como consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor. 

tuando se haga cargo de las mercancías o bienes, debe-

rá expedir al usuario del servicio, el documento de mercancías - 

Ari-rlontenederes, el cual contemplará los siguientes datos: 

a) La naturaleza general de las mercancías; laamar 

'cas principales necesarias para la identificacidn de las mismas;' 

el ndmero de bultos o de piezas o su cantidad expresada de otro_ 

_modo, datos todos que se harán constar tal y coma hayan sido pro 

porcionudos por el expedidor. 

b) El estado aparente de las mercancías. 

.e) El nombre y domicilio del establecimiento princi - 

pal del empresario de transporte multimodal. 

d) El nombre y domicilio del expedidor. 

e) El nombre y domicilio del destinatario. 

f) El nombre y domicilio del establecimiento principal 

del porteador marítimo, aéreo o terrestre. 

g) El lugar y la fecha en que el empresario de transpor 

te multimodal se haga cargo de las mercancías o bienes. 

h) El lugar en que se haya de hacer entrega de las mer-

cancías o bienes. 

i) El plazo aproxirado convenido para la entrega de las 

mercancías o bienes. 
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y fecha de expedición del documento de ~—

canelas en contenedores. 

An5 La firma de lapersona o empresario de transporte 

multimodal. . 	. 

1) El importe del flete correspondiente a cada modo de_ 

una 	de si el flete ha sido pagado o ea  pa 

, -gadero por el destinatario. 

El valor en fabrica de las mercancías o bienee 

o indica el expedidor. 

n) Las condiciones de embarque y las condiciones del se 

guro -, si éste se ha pactado. 

o) La clasificación de las mercancías o bienes peligro—

sos coa arreglo a las normas internacionales vigentes o a. la legil 

'ación nacional para cada modo de transporte. 

p) La mención expresa de que el empresario se hace res—

ponsable de la ejecución del servicio. 

Cuando el empresario tenga motivos razonables para sol —

pechar sobre la veracidad de los datos proporcionados por el usua—

rio o cuando no haya tenido medios suficientes para verificarlos,_ 

podrá incluir en el documento de transporte, una reserva en la que 

se especifiquen sus razones para sospechar, o que no tuvo los me — 

dios necesarios para verificar los datos. 

La expedición del documento de mercancías en contenedo — 

res, es independiente de los documentos que se expidan por los por 

teadores conforme a la legislación aplicable. 
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do por algtin empresario extranjero o naviero nacional, estos esta 

rdn Obligados a contratar a eu vez, los servicios de transporte 

multimodal dentro del territorio nacional, con un empresario mexi 

Ceno .aUtorizada'parn. réalizar:el servicio, 'de to cUmplireeIo an-

terior, Se Impedirá su ejecucidn. 

tercero se establece, Que para 'ejecutar_ 

o realizar maniobrasen zona federal, relativas al manejo de con-

tenedores, se requerirá permiso expedido pnr la Secretaria de Co-

municaciOnes y Transportes. 

La carga o descarga..de la mercancSe o bienes conteneri7  
Lados, se efectuará en los locales o eapaelós de propiedad parti-

cular que designe el usuario del servicio, sin perjuicio de que -
tales maniobras puedan llevarse a cabo en loa puertos marítimos,-

Akéreos, fronterizos, patios de ferrocarril y. los lugdres en donde 
operen Centrales de Carga, concesionadae por la Secretaria de Co-

municaciones. 

Los lugares para el manejo de contenedores, deberán con 

tar con el equipó necesario, personal idóneo y dimensiones sufí - 

cieiltes a juicio de la Secretaria, sin perjuicio ea las condicio-

nes que sean fijadas por las demás autoridades competentes. 

Para los efectos previstasen el Reglamento, en su capí-

tulo cuarto aparece la creación de la Comisidn de Transporte Mul-

timodal, que estai4 integrada por lon titulares de las Direccin - 

nes Generales de Aeronáuticn Civil, Autotrensporte Federal, Perro 

carriles en Operación, I:arinn Mercante, Operucidn Portuaria«, Anun 

tos Jurídicos y Tarifas, Terr.juales y Servicios Cpnexon, fqnrIen-
do como Presidente de la Comisión, el titular de la Dirección ci-

tada en último lu.-ar. 



Cabemeticinnat.que en:laactualidad, ea está-trabajando 

:Sobra un Proyecto.  de Reglamento Interior,  de diCha COmisidn, en - 

la:que se regularán en forMa expresa, sus atribuciones, entre las 

: que podemos destacar las siguientes: 

. Emitir opinión respecto de los dictámenes que le sean 

_presentados por lai Direccidn General de Tarifas, Terminelee y 
Gervicips-Conexos, en telacidn al otorgamiento de-autorizaciones 

para -.operar-cil- transporte multimodal Intcrhaielonál'.de contenerlo 

res. 

. Emitir opinidn respecto de la, procedencia de revoca - 

cidn de autorizaciones para operar el transporte multimodal in - 

ternacional de contenedores, a solicitud de la Direccidn mencio-, 

nada. 

. Las resoluciones de la Comisidn tendrán el cardcter - 

de opiniones, sujetas a la determinacidn del C. Secretario de C2 

municaciones y Tranaportes. 

Let  com¡lidn  Flonearn euhnae ano lo determine el Se - 

cretario del ramo, o bien, por disposición del Presidente de la_ 

misma. 

Por dltimo, de conformidad con lo dispuesto por el arta 

culo 90. de la Ley Orgdnica de la Administración Pdblica Federal, 

el capitulo quinto del-Reglamento trata sobre la Coordinación --

Administrativa, aehalando que las autoridades competentes en lo_ 

que se refiere al Tranaporth Multimodal, deberán coordíname pa-

ra normar y controlar eficazmente su legn1 prestncidn, y pera fa 

cilitar su ordenado desenvolvimiento. 
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EnH1a-élaboracidwdelReelámento antéri.irmente'deseri 

tó,Hse procuró áu-adaptacidn.en las cuestiones. de fondo, tanto -

al CoOvenio:dá, las Naciores. Unidas cóbre el transPorte rultimo - 

dal Intérnoiohai»dé'i.'.ercancias; cono a la lieglálaciónNaolcnal 

Conforme al articulo 133 de nuestra COnstitucidn, 

co_ha_decidido_ratificar_el_citado-tOnveni-cnml-coh«,eellen^ia 

de ello,  ser parte .ntrátate del 

•••••••,-.." 
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CAMBIOS'  

En viriud.de la.  imperiosa necesidad da:Contar'a.nivel 

gubernamental,-con un área aspecifica que-tuviera"' mu cargo,:  

entre.otrascotas,e1 Otorgamiento . y enntrol:dalat áutorizacil 

nes para aperar el transporte multimodal;. 14 estructura de laá_ 

tarifas y sus elementos. de aplicacidn para,loaservicioseue-le 

comPlneni:- asI-como- para.vigilarTla- obserVanCiadalás"diepOsi 

CiOnea-COntenidat en ti' Reglamento Para el'Trantporte MultiQlo- 
dal 	el -Uso de Contenedortti-Peratáérdo 

de fecha 23 de mayo de 1979, publicado en el.DiariO'Oficiál de 

la Federacidn el 4 de julio del mismo alo,_s.creó la-Subdirce . 	. t. 
ci6:1 de Transporte Multimodal, dePendienté de).a Direccidn Ge- 

neral de Tarifas, Terminaleay Servicios.ConexOt, - de la Sacre-
tarta de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lae - 

facultades que otorga la Ley Orgánica de la Administracidn Pd-

blica Federal y el Reglamento Interior de la Secretaria iencil 

nada. 	 • 

Esta nueva área quedó integrada de la siguiente manera: 

.1 

 SUBDIRECCION GENMÚL 
DE TRANSPORTEMULTIMODAL. 

OFICINA DE 
COORDINACION 

OFICINA DE INTEGRACION 
Y DESARROLLO 

1~.... 	 

DEPARTAMENTO DE TARIFAS Y 
AUTORIZACIONES PARA EL 
TRANSPORTE FULTIMODAL 

OFICINA DE AUTORI 
	 ZACTONES Y CONTRATOS 

OFICINA DE TARIFAS 
PARA EL TRANSPORTE 
MULTIMODAL 



Una vez'creada la.aubdireccidn anteriormente-indicada,_  

se procedid - a tratar de integrar una Empresa Nacional de Trans 

::tporterultimodal:losuficientemente:.fortalecida, para:  
Oer-frente,.;tanto en-eldmbitbinternacoMoen,el_exter110.i.A,latu 

grandes 	 transnacionales 	ZCIlialMinté7V1énekollmándo 

l transporte internacional. 

El ' esfuerzo . conjunto , de las autoridades y transportis-

tas en sus diversas modalidades, di6 como resultado la creación,  

de la Empresa Mexicana de Tranaporte Multimodal, S.A., de C.V.,-

cuya autorización para operar el servicio fue otorgada por la Se 

cretaría de Comunicaciones y Transportes, con fecha 22 de octu - 

bre de 1979. 

Le.Empresa 1:ef :liada. se constituyó con un capital e 

diez millOnes de pesos, representados por além mil adulzo-as uoimi 

nativas con valor de mil pesos cada una, dietribuidas -de la el - 

guiente manera: 

30% CENTRALES DE SERVICIOS DE CARGA DEL AUTOTRAWSPORTE 
FEDERAL.- Representadse por la Mimara Nacional de -
Transporte* y Comunicaciones. 

30% EMPRESAS NAVIERAS NACIONALES.- Representada. por - 
Transportacidn Marítima Mexicana, S.A.; Tranepor -
tes Marítimos de México, S.A.; Servicios Marítimos 
Mexicanos, S.A. 

20% EMPRESAS DE SERVICIOS PORTUARIOS.- Servicios Por - 
tuarios de Veracruz, 3.A., de C.V.; Servicios Por-
tuarioe de Manzanilla, S.A., de C.V.; Servicios --
Portuarios de LrIzaro Cárdenas, S.A., de C.V.; Ser-
vicios Portuarios del Istmo de Tehuantepec, 
C.V. 

• • • 



.iiniocARIIILE.,.liAclopÁLEs DE !,*-EXICO. 

EUPRESAS- AEREAS W.CIONALES.- Representadas por la 
Compañia . ::mxicana de Aviación, S.A. y Aeronaves - 
'de 7.:'éxieu,. Sids. 

Operar, cl...-transiyarte multlmo-dal-internacional-- 
'd-MMerbaiicíaa,-  actuando toMli; princiPál.en'la or 
ganización 	eziecución del mismo, asumirMa der 
de luego la responlabil!dad frente al iiSuario, 

Co'Irdinar 7 controlar todo lo relativo al moví
nientO de contened7.res en transporte multimodal 
internacional de y 	Iss puertos maltimo ..;, 
y terrertres aacinnles, 'erminales interiores, 
"o-ydecas 	caalquiern otra iretalación en que. -- 

sea fr,Ctihle realizar maniobras de carpa y des-
ea rgu . 

Casi en forra nimultánea, por lmereto presidencial -
de fecha.7 de enero de 1580, publicad en rl Diario Oficial de 
la Federaciiin e: 'lía 11; del ninmn res y al°, re crea el Orgnnis 
no 	Dercentralizelo, der.):1.- nado Cervicío Vultimodal --
Transistmico, cuya obets principal en el de coordinar el trans 

porte multi-nlal le rerencefun rue arrhen en tránsito a los 
puerto» de Cnatzaeoalc,s, Ver., o it 2nlitui Cruz, Oax. 

(1, 	1c ta 	. 1( 	r^ H'un;t, 	intnn:),rto Val ....- 
t " 	 Notnr 4:', ri•WPTc-, 
e y 	*.rf 



Hasta la fecha son'varias'lampresas concesionarias —• 
del servicio  Público de "Transporte de Carea, que se han ormni 
zado como aocieLades Mercantiles, deseosaada.participar 
la preataOldn:del transporte'nultimodal, y en espera de que el 

'gobierno federal 1s otorgue la concesi6r correopondientl,!. 

wthré tetas:  puduma menciorur lus- ¿iguientes: 

'.Transportadora MUltimodn1 MaxiCana, S1A..' de C-.T. 

— 	_ 
Transportes y Servicios Multimex, S.A., de C.V. 

Carca Fraccionaria 	l Valle de Wéxico, Caz-venez, 
S.1., de C.V. 

• Trafimar, 

Morelos de Campeche, S.A. de C.V. 



ESTilUCTURA 

La empresa de tranaporte-Multitodal, es Aquella sociedad 

autorisade por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, -

pera la operacidn del Transpnrte rultiModal - InternhCionel, pre-

vio el cumplimiento de los requisitos que para tal efecto nefle-

len el artículo 53 de la Ley'deVíos Ceneralen de CoMunicacidn 

ReplamentO, 	moteria y las demdsAisposicio 

nes administrativasAplicatlet. 

Con el objeto de lograr una ndecunda forma de organiza - 

cidn y operación del servicio autoriLado, le empresa se istetra 

generalmente con las siGuientes Direcciones y Departamentos, --

con- tus respectivas funciones. 

Gerencia General. Establece los 'programan generales tle_ 

operecidn del servicio para cada una de las Direcciones y Depar 
tarentos a su cargo; estructura la política funcional y opero - 

cional de la empresa, en la prestecidn del gerv?tio de trnÑlroi: 

te de mercancías en contenedores; efectúa una evaluación de los 
resultados obtenidos, así como adopter.las medidas necesarias -

para lograr une rnyor efectividad y desarrollo del mismo.. 

Asesoría ;!ur!dica.- Tiene como funcidn el asesorar legal 

mente a la empresa en lo que respecta a su cnnstitucidn y trdmi 

tes sobre la operación del servicio ante empresas privadas y en 

tes públicon nací-o-mies e internacionales. 

Direccidn de Cooercialiacidn.- Ork:nnize, dirige y con -

trola las act!vjdndes cumurcinies y du relaciones públicos rrfe 

rentes n1 trdfiw,  de ri:rtriie'nr, en conteneinrus. 

2e71.,I1mmento de Ctlerci--.:Ii..nel(141.- Coordina y cqrtro 

lo lar 	lu 	;iroxocidn y publicidad de ventee, y 
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estadistica operacional de la.empresa. 

Departamento.deltelaciones Pdblicas.-'PromUeve la' ope 

ración del nervicio; realiza lón tramites'sobre importación, ex-

portacióni-nerniaia, .cancelaciones y certificaciones - deoricen.  - 

ante las autoridades correspondientes, y analiza los sistemas im 

perantes a nivel internacional sobre. Transpf.Yrte Multimodal. 

DitedCióh de--Qpnración.-- Planea, organizai.:dirige,ycon- 

trolala•nperación del servicio en sus arpectcs aéreo, marítimo 
. 	. 

y  terrestre; realiza estudios solire la simplifiettqión del nervi-

-. Cio en base a los avances tecnológicos presentados; solicita a - 

la Secretaría 'de Comunicaciónes, la aprobación y/o Modificación_ 

de las tatifaM y reglas de atlicación dei mismow 

Departamento de Tráfico Terrestre.- Establece loe li-

neamientos' generales pobre la conducción de mercancías conteneri 

zadas a través.de la intervención contrOladM de empresas auto --

..:transportistas y:.ferroviarias legalmente autorizadas , para ese,  --

efecto. 

Departamento de Trdfico'aéreo y marítimo.- Establece 

loe lineamientos generales para el tráfico de mercancías contene 

rizadas a través de la intervención controlada de empresas aéreas 

y de servicios portuarios. 

Departamento de Coordinación de Servicios.- Organiza, 

coordina y controla las maniobras de estiba, desestiba, terree--

tre y portuaria en coordinación con los Sindicatos y Cooperati -

vas autorizadas; lleva acabo la contratación del equipo necesa-

rio para la operación del servicio. 

Departamento de Coordinación d, Filiales.- Entablece_ 

y contrlla las rar,las de aplicación a la entrada y salida de mer 
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cánCfas en contenedores d territoril nacional.'  

piraccidn de Administración.-.Tiene como funciones pla 

near, organizar, dirigir y controlar el aspecto econdminn-admi - 

nistrativo interno y externo-dé.la emprona. 

Departamento de Contraloría.—'Coordina y controla - 

.la,actividaa: financiera y operaciona 	e-la empresa. 

Départamento de  Abastecimiento.- Coordina, controla 

y distribuye el equipo de oficina y operacidn de la empresa, pa- 

ra lograr una mayor eficacia en-'la prestación del servicio. 

:DepartamentaAelleOursoti Humanos. Controleulos sin' 

temas dereclutamiento, seleccidnontratacidn de Personal, pa-

raeldesemPehn-de'las funciones de la empresa; así como cumplir 

las cOndiciones y requisitos laborales legales. 

b) PUNCIONES. 

Coso funciones de la Empresa de Transporte Multimodal 

podemos sehalar las siguientes: 

. Operar el TransporteAúltimodal Internacional de --

Mercancías en contewidores, actuando como principal en la organi-

'macidn y ejecucidn del mismo y asumir frente al usuario o sus de-

rechohabientes la responsabilidad del contrato respectivo. 

. Coordinar y controlar todo lo relativo al movimien-

to de contenedores, de y hacia loa puertos marítimos y terrestres 

nacionales, terminales interiores, bodegas o cualquier otra insta 

lacidn en que sea p)nihie hacer maniobran para su carga y descar- 
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Celebrar contratos a nombre propio, por cuenta propia 
o ajena, con sus asociados o representados o con terceros para - 

la e-tecucidn del transporte multimodal. 

, Gelebrar contratos con empresas extranjeras, naciera-, 
les o navieras mexicanas o cualquier otra empresa, cuando las mis 
mas contraten el. transporte uniltimodal para proporcionarles estè _  

servicio en el territorio nacional-. 

...Contratar por cuenta propia o de los usuarios, los se 
Lcuros„ fianza.s o cualquier otro tipo de garantía que sean necesa- 

. 
rios para la realizacidn de su objeto. 

nalizando dos priecipios generales de la 1Sgialacidn - 
en materia administrativa, es necesario aplicarlos ala'  

opers:cidn--  del nuevo sistema dei transporte de Mercancías .y bienes 
en importación y okpoiitacidn, 	e"1uoo ilr cOnteriedúr•es como 
forma de, unitarizaoi6n. 

En primer lugar, su prestacidn constituye un servicio - 
pdblico, definiéítdose de la siguiente manera: "Una actividad téc-
nica, encaminada a satisfacer necesidades colectivas fundamenta -
lee, mediante la prestación de actividades individuales, sujetas 
a un régimen de Derec:Lo Pdblico, que determina los principios de_ 
regularidad, uniformidad, adecuacidn e igualdad. Esta actividnd -
puede cer prertada por el Estedo o por lao particulares, previa -
lF 

 

obtenci6n de la concer.16n para su reellzactón".(1)  

(1; Acorta Roneru, ncuel. Teoría General ele] reretim 
ttvo.- 	Porr4a, S.A., la. Ed1r.réxIco, 	KG. 375. 
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,COnstituciÓn en sus artículos 3o.; 27.  fraccidn VI; 

73 frePeJ4n,XXV. MM X; 123 Apartado "A" fraeciÓn 	apoya_ 

el concepto anteriur. 

la rey Orgánica:del Departarento del . Distrito' Federal 

(Diar'0Pficia1 de. ls:Tederacidn'del 29.-de diciembre de 1978), 

en su artículo23,.,define el-servicio pdblico en la siguiente - 

forma:, "Para los efectos de esta Ley,, se entiende. por servicio._ 

la actividad orranizada cue.se realice con4.'orme a las 

leyes o reglarenton vir,antes en el Distrito Federal, con el fin 

de satisfacer en f;irma continla, uniforme, regular - y permanente, 

necesidade:v de carácter colectivo. La prestacidn de estos servi 

clon es de interés plblico". 

La Ley Federal del Trabajo (Diario Oficial de la Vede 

ración del io.-de abril de 1970),,en-sus'- artícUlos 452 fraecidn 

III y 455, determina cono servicios públicos, los relativos a -

comunicaciones y transportes, los de gas, luz y energía eléctri 

ca,-los de limpieza y aprovisionamiento:y distribuci4n de aeuas 

destinadas al servicio de lau vbiaciones, los sññitsrios, loiL 

de hospitales, los de cementerios y los de nlimentaci4n. 

La Ley de Vías Generales de Comunicación regula en su 

aspecto general, los servicios públicos en lo rue se refiere 11._ 

la explotación del transporte p-r vfa terrestre, aérea y marfti 

ma, en sus modalidades de rercancfas y bienes; de perscrin/, y -

el mixto. 

Definiendo el trqw:porte multimods] coi un servicio_ 

plblico, su entr0..leeíriento y ir:-..aniznel(In se encuentra n cargo 

del 7.otitdo, 	lee ir, nue oerá realizado necinnte un prneefUmien 

to suoto q un r6iren juetei especial. 



Su modificación debe ser declarada •por el Estado, 

t*avér deleYet:amanadasfdeI-POdér:Ilégislaldvo,'AsimislelasW  

presión del servicio corresponde al Poder Lerislativa, aún cuan.  

do en ella se otornle facultad discrecional al Ejecutivo pera-

determinar el tiempo, forra y procedimiento para la supresión. 

Para-su con:acta prestación, es necesario el:obtener_ 

concesión del gobierno federal, previa la observancia de dos 

requisitos y tránites entablecidol, yfnajo las conditioneb - y lí 

Mitea que se establezcan por la autoridad copetente. 

La concesión constituys'un acto administrativo dia 

crecional del órgano de la Administración Pública, que aplica -

en un caso concreto las disposiciones que regulan la materia de 

la concesión".11)  

"Es un procedimiento por el cual una persona pública__ 

llamada autoridad concedente, confía a una persona física o mo-

ral, llamada concesionario, el cuidado de manejar un servicio -

público bajo el control de la autoridad concedente, mediante --
una remuneración que cónsiste habitualmente en lítá CUOtfl qué -

el concesionario percibirá de los usuarios del servicio". (2) 

El régimen jurídico que regula la concesión y las reln 
ciones entre la Administración y el concesionario, es de Dere -

cho Público, y está constituido por"el cnnjunto de normas esta- 

• • • 

(1) Aconta Romero, ViEuel. Obra citada. Pár. 353. 

(2) 'redel. Derecho Administrativo. París 	1I.Pár. 570. 

(citado por Praga, Gahino, Derecho AdmíniFtrativo. 	Po 

n.A., ea. Edit., véxic,) 19uo. Pdc. 242. 
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, 
eclansHen'lde:eYer, reelainéntó.a,.détre'loairdtilaras‘Y=actler:.. 

qw,qu'af'ijan.el'régiMen,al'que.están'teoMetidaS:la Conceáidn 'e ,  
cOnceadonariol y, le...propia actividad". 

LOS elementos sub¿etivos':de in concesión en la. presta-' 

cidn del.nuevo.sisterra áe transporte multimodaL„: sor.: 

. La aut.)ridad concesionaria, ,que es la Administracidn 

Federal._ 

".SI:cbSbéaionario, que ew.l.a7perspnEl-móral.pdblica.o.;,..-. 

privada a quien se otorga y que` es titular de la concesión. 

• Los usuarios del servicio, ea 'decir, aquellabperaConas 

que van a solicitar la preetacidn del mismo, con las cOndiciones 

-,,que se establezcan respecto de sú operacidn y cnbro corpespondien 

te.- 

'Los principios qáe rigen la concsaidn son.  los alguien-

tes: 

• La capacidad del  concesionario.- 
En la concesidn de explotacidn de transportes en las 

vías generales dé comunicación, se.exige que el solicitante sea 
mexicano o que tratándose de sociedades, estén constituidas ex—
clusivamente por mexicanos (Articulo 12 de la Ley de Vías Owtera 

les de Comunicación). 

21 Reglamento de Transporte rultImodal, establece que 

la empresa de Transporte Multimodnl, deberá acreditar que ne en-
cuentra constituida conforme a las leyera mexicanas con cláusula_ 

de exclusidn de extraniieron. 

• • • 

(1) Acosta Romero, Miguel. Obra citada. Pág. 354 
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Stoaieredillles 
z 	11-1 concesionari  

e  

(personal que ;trilE4s lic3 "servIéll." ) '57'11361.1all's  
(equiPO dé transporte e instalaciones) necetarioeY:adecualoa pt- 

ra desarrollar',su actividad. 

Caoadidad financiera.- 
Es requisito esencial, el contar con el capital nece-

,sarió oue permita pdr una parte, contratar . ál personal suficiente 

para la.prestacidn del servició, y:per otra, adqUirir los bienes 

que se destinen para eaa.sfecto. 

Plato de lá cOnCesidn. Genarállentm.law-concesiones - 
saotorgan,por un plazo determinado, sida 'asnos lergo,'durante 

elaual;: el concesionario diefrUta de loa derechos derivados de - 

este acto'. 

No:todas las concesiones se otorgan a plazos iguales, 
ya 	 sston se encuentran sUjetoe a laidiScreciónálidad del ge, -
bierno federal. 

En materia de vías generales de comunicacidn, se otorgan 
pom un plazo.  de 70 aflom para la explotación de ferrocarriles, por 

20 10015 para caminos en general y por 30 ahos para realizar uranio 
brial en zonas federales. 

Derechos del Concesionario.  

Una vez otorgada la concesión, se generan derechos y --
obligaciones exclusivos del concesionario, es decir, que debe --
Ziercitarlos por el mismo, o bien dirigir en forma personal su ele 
cucidn a carpo d.1 personal contratado. 

• • • 

o. 
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En México - se impone " el principios; de,,instransmicibili—' 
Adad de ,lOsdereielioadaitradós:de.la':Canoesidn, o bien se perríi 
tellutransMisidni',11enando ciertos'reqUisitos'y.previa la apro 

baeidn 'ciela autoridad:concedente. 

En la concesidn de:transportes, previo el cumplimien—

to:de loe reauisitna señalados por las disposicionee leales de 

la  elatariay..co'n la aPróbacidn'dala aut:›tidad-administrativai 
,podrán cederse loadereeltos,y obligaciones estipulados en la 

Concesión. 

.En lo que se refiere a 81.1b feleclooes con loé usuarios 
del servicio, celebra contratos de cardcter rercantilen los --

términnadel . Cddign de Comercio y de la Ley de Vías Genetalea —

de Corunicacidn.. 

Se establece tambien en la corcehidn, el derecho-  de-

propiedad 

 

sobre loe bienes a utilizarse,  en la presteidn del --
servicio, tales como: el equipo de transporte, asteJno 'el de 
obtener una utilidad que lé perrilixa realizar inversiónas *en 
equipo y material necesario, 'que le indemnice su esfuerzo y pue 
da estar en condiciones dptimas para cumplir con las obligacio-: 

nes.adquiridas en relacidn con su personal, con el Estado y con 
los usuarios del servicio. 

Esto se obtiene a través de la aplicación de las tara 

fas o cuotas fijadas p-Ir la autoridad competente para cada serví 
cío, las que constituyen el precio o flete que debe cubrir el —
usuario por la prestacidn del servicio pdblico. 

• • • 
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Obligaciones 'del-cónOseionliiO. 

Como obliraciones principales, se derivan. de •  a con-

cesidn las siguientes:' 

. Ejercitar en forma perbonal los derecbot adquirí 
- 	. 

dos, n bien, superVisar el'pereonaI.:que:at.., enntrate para-  su rea 

lizacidn (art. 13:d1-la Ley Aeyías Gralée. de CoMunicacidn). 

• 
..No transf,trir,,enujenar, 	o gravar los derechoe del 

servicio a ningún gobierno oEstado extranjero (art.18 de la --

Ley citada). 

Realizar las obras necesarias para efectuar n l. 

servicio público o la explotación de loe bienes. 

Prestar erserviOicien los t4rM4 noal y conclicinnen 

sueae seftalen en la propia, concetidn, así como en las diepoti -

clones legales de'la materia. 

varó el mismo procedimiento, cuyas fases principales son: 

la. Pese.— Se inicia con la snl'cltud del interesa—

do, "persona rural, 01)lica o prive,!n" 

(art. 7o.Reglamonto de Transporte 

modal), en la que se deben reunir l-r — 
requisitos setsbleeid)e. 
La Secretaria de Cnmunicacionen y Trans 

El procedimiento administrativa .para- otorrar le con 

cesión de un servicio Oblico,en materia de vías generales de co 

municacidn, Be encuentra previsto en la Ley de Vías Orales. de - 

Comunicacidn, en sus artículos 15 y 20 respectivamente. 

Para la prestación del Tranapirte MultImodal ee obser 



señala el monto de un depósito en efee 

tivo que deberá constituirse en el Banco de - 

como garantía de que se continuare n - 

lns trámites necesarios. 

Fase.-Constituido el dep.5sito, la ell.toridad adminis 

trativa efeCtáa los cztUdioe'relativos .9 la - 

capacidad técnica, financiera del solicitan-

te,:conflrme a las' bases generalenectableci.,  

.das en forma anual,por la Secretaría 	Com- 

nicatinnes. 

Si el resultado de los ertudios fuere favora- 

ble, la solicitud, Con las modificaciones que 

acuerde la autor-liad, no publicará a coste -- 

del interesado, por don veces, de diez en ---

diez días, en el Diario.Oficial de la Federa-

ción y en uno de los periódicos de mayor cir-

culación, a efecto de que, durante. el plazo de 

un mes contado a partir de la última - publica 

cidra, las personas que pudieren resultar afee 

tadas, formulen sus objeciones respecto de la 

concesión a otorgarse. 

3a. Fase.- Si transcurrido el plazo señalado, no se for-

mula oposición, o si las que se presentan no 

son de tomarse en cuenta, se otorgará la con-

cesión con las modificaciónee de carácter téc 

nico o jurídico que so eINtimen convenientes y 

en atcucinn principalmente al interés pdblico. 

Se expresa mediante una decinián adminintrati 

va por escritn, Publicándote en el Diario Ofi 

ojal de lu Federucidn y en uno de loe periódi 

• • • 
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cos de mayor 'Circulaoidil. Se fundarrente 

otorrámiento y 'se expreáan las condiciones  

y limitaciones a que estard'aujeta. 

Extinción de la concenión. 

Laz formas de extinción de la concesión son diversas; 

la más normal es el cumplimiento del plazo previsto en lri ronce 

-:Sidn,salvo'en los casos de prórroga mediante 'un nuevo acto 

:lninistrativo; por _la . Palta de objeto 	materia de la coneeniÓn, 

siendo imposible realizar el servicio público; la revocación de 

la mismo por falta de cumplimiento del concesionario a las obli 

gaciones adquiridas; la caducidad opera cuando el concesionario 

está obli¿-ado a cumplir ciertos reouisitos establecidos en ln -

ley, reglamento o en el acto de la conceei4n, dentro de un 

zo establecido (arte. 29-34 y demás relativos aplicables del la 

Ley de Vías Gener,iles de Comunicación). 

d) REQUiSITO PARA OPERAR 11, TRANSPORTE VT,ILTIlioDAT,, 

La Empresa de Transporte Eultimodal deberá cumplir eón 

todos los requisitos establecidos por lao leyes de nuestro país, 

para poder ser considerada como una enrreea de carácter meramen-

te mercantil, constituida como una Sociedad Anónima de Capital -

Variable, teniendo su fundamento 1-al en lo establecido por los 

artículos lo., 5o., 6o., 87, 8:3, P9, 95, 111, 125, 127, 129, 130, 

143, 213, 216, 215 y denái relativon y a7licables de la Ley llene 

ral le :;ocielades !'ercant:1. 

• • • 
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buanto a su operaci6n, la empresa deberá 'cumplir 

con las dispOsiciones lec:alee establecidas en lis artículos, - 

30., 80-# 11, 12, 13,'14, 50, 51, 53 y 
Bu  reglamento; 541  55, 

66, S6, 87, 89, el, 97, 03, 99, 120', 124 Y demás relacionados 

en la especie de la Ley de Vías Generales de Comunicación y — 

de conformidad en los artículos 127, 167.,'251, 272 de la Ley_ 

de Navegaci6n y Comercio fi'arítimoe. 

Leyes que van a dar marco letal a la Empresa de Trans 
porte rultimodal. 

Como lo hemos analad,  en apartado anterior, el Re—

glamenti Para el Transporte Yultimodal Internacional Mediante 

el Uro de Contenedores, permite la operación del Transporte — 

rultiO'odal, para la ,importacidn y exportaribo de mercancfne — 
en cona erectores, orevi3s loa recuieltos 	condiciones siguien 

• Acreditar que la empresa está constituida confor—
me a lah leyes moxic'innn, eon eldueula de exelu 

sidn de extranjeros, 

. Los socios de la perrota roral deberán ser ¿once—

sionsr'ne de un mido de transporte o de sus serví 
cos conexos. 

J'os socios deberán contar con unidades de trananor 
te de nu propiedad, re.‹Tistradan o matriculada' en 

r..xico, a excerci'ln del Entndl ) cualquier otra —

ente plblici que podrán no ,.erlo. En ti • en::), en 

so ei ciad en*r.rdn reprerd As o , r 	--

t )n m)d)r te trannprte. 

• • • 



Acreditar suficiente capacidad técnica, 'comercial 
financiera para realizar el servicio. 

Desde el punto de vista técnico, el. empresario de trena 
porte multimndal, deberá ser capaz de poder realizar entre otras, 

las sir.rientes funciones: 

a.) Organizar la recepción y entrega de las mercancías en 
los lugares y tiempos establecidos en el documento de trannrorte_ 

multimodal. 

b)Aceptar la responsabilidad de la mercancía durante su 
transportación, afín cuando esta responsallilidad abarque la conduc 
ci6n de la mercancía por más de un modo de transporte. 

o) Establecer agentes que vigilen la carga de 1E9 mercan 
contenedores, en 1:rs principales puertos, estaciones, ter 
y puntos fronterizos del país. 

Desde el punta de vista fine:u:16w,, uno de loe princi-
pales elementos que deberá cubrir el empresario, es la capacidad_ 
económ:ica, a través de financiamiento propio o externo, pura lo - 
grar las inversiones necesarias que se requieran dentro de las --
operaciones de transporte multirrodal. 

. Presentar estudios técnicos y económicos qué acredi -
ten su capacidad y solvencia económica. 

. Presentar proyectos del área o drens de nperricHr en_ 

dorde f! planea llevar u cabo el rerviel). 
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La actividad del transporte constituye un servicio 

público, oue se efectúa previa ecnceei¶n 	pg,rmiso del Ertndo,— 

por errreras no,net'las al contrn aimirirtrtIvo, de :.cuerdo n_ 

la ley ie V1..s Generales de CoruniLlni'ín. 

?ara la srbL:ti.ciln del r.rvlcio rF requiere rene 

ralmente, 	( buque, car.ión, aut)bln, avi(Sn, etc.). * 

una línea canductora, o bien,un mecanismo ronsmisor (eMinorns_ 

de radio y televisidn.
(1)  

Actualrunte,r,  r.ayor rrte 'le lar' contratos de 

transorte se ré,alizan por emnrerns f:rtaLlilan, suz:etas n con 

cesión o perriso fe'?eral , cue operan. bafn tarifas y condiciones 

impuertar por el propio Estado. La mayoría le lo: contratos en_ 

la práctiCa mercantil, son contraten de laheri'in. 

El CSdigo Civil establece la estructura básica de_ 
gas institucionec contractuales y define al contrato de trann — 

1-)rze 	"aTu61 por n1 en1 uno ne nblira n teanspart?r, bajo 

su dirtrcidn o la de sun dependienten, p)r tierra, por a?un 1 —

por el aire, personan,anirnles, mercaderlar o cualesquiera otros 

ob4étos, si no constituye un contr..to mercantil, se regir?: por_ 
las i.:eientre cláusurts" (articulo 2646 Co.Civil). 

Esta definición implica: a) la existencia de una_ 

empresa mercantil denominuda "porteadora"; b) la oblipacilín de 

trasladar mcreanclas de un sit'-) a ntro c)mn finalidad del con 

troto; c) bn:i) su direcci5n o la de nun dependientes; d) 	.._ 

diente uno retribi,cián; y e) lu entrapa le las wereancíae en — 

(1) 	ef.rvanten Ahurnin, Ratíl. Derecho :erenntil. 	• • • 

E''. Herr•ro, 	Ii. Elic., W,xico 1e75, PáM. 4". 

o 
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el lut-a convenidor. , 	-1a., plirs.lne eenálkla en el contrato 

bien puede ser el :,ramo carrador ”.un tercero. 

Le 7rpresa !:ercantil se define en firma !,eneral cine 

"una univerralidnd de hechn, cnnrtituila plr un clrjunto de — 

trabá.,n, de elementor ,-ateriales y le vallrec inclrplIrens, --
coordinado pura 1.i›produccián 9 el Intercambio de hiener y --

se'rvicioc dertinndos al mercad, frrvral^ .(Artículo 127 de la 

Ley de Navecacián y CD:-erelb- Warítimou). 

En el tráfico marítimo actual, el contrato más practi 

cada es el de Transporte de ::.ercancías bajo conocimiento de — 

embarcue. 'or el contrat) 	tranrpnrte (rletumento—tranopnr— 

te), el flet:tr.te 	1:_viero re oblata a trnpLidar urri cosa de_ 

un lw,ar a otro por vía maríima ".
(1) 

El contrato de tranlpnrte ,nultImodal se define como_ 

el contratn.pnr el cual un operador de transpnrte'multimodal 

se comprnmete, contra el paro de un flete, a ejecutar o hacer 
( ejecutar el trans71rte multincWal internne!Inal de mercancías".2)  

(1) Cervantel: Alur;!da, !boíl. Obra citada. Pág. 604 

(2) Cinve.lio U:bre Tranrp'>rtc rulti.ngdal Znternocilnal de rer 
rancfan. Ginebra, Suiza, 24 rle rnay) de 1".0. 
--irte 1. Disposiejnnes Gener:,len. Articulo lo. 
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RELACIOW:CON OTROS CONTRATOS DE,TRAVS2ORT,n. 

ha relación que guarda el Transparte Multdmodel de '.per 

Canelas con otros contratos le transporte, regialados por ln Ley 

le VPia:Gensrales de. Comunicacidn, es muy estrSc!-1, ya Que ,r-

ticipá'de lnn principios comunse en'nwoperacidni tales nenun: 

Obligatoriedad de le bantratacidni- -El artículo .62 

Ley de Vías de ComuniCaaidP'diePone'qWUna vez que laem 

»Presa de ,tías generales de comunicacidnp medios de transporte_ 

que operen en enea, haya reunido loa requisitOs y satisfecho 

Uta condiciones impuestas, y autorizada ponla Secretaría de Cl 

rUnicaciones y Transportes para poner sus líneas, instalaciones 

o vehíCulós en explotacidn, y fueren apribados'aus horarios y _ 

tarifas, no podrá rehusarse a prestar el servició:correspondien 

te.  

b) Igualdad de trato para todos los usuarios.- Se de 

duce del artículo 57 le la citada Ley, que Preceptúa la, aplida-

cidn de las tarifas ein variación alguna, y que prnhibo'lloe ac-

tos o contratos en los que,una o más personas resulten benefi - 

ciadas por la concesión de un precio menor que el autorizado en 

las tarifas, o por la obtención de condiciones ole favorables,- 

o por la devolución de todo o parte del precio cobrado, o bien, 

por la concesión de franquicias. 

La Ley reconoce algunas excepciones basadas en razones 

de orden público, de beneficiencia y en los casos del transpor-

te de mercancías de fácil riescomponicidn,,como fruta», logum --

bren, etc.(articulos 5B, 59, 63 y 64 de la Ley de Vías GroLesy-

le C munIcacidn). 
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Princin o-de,-Pronrcionálidad 	SufundaMentg,séAt 

cuentrá-envfl iii.,' 
oblütai a.lal'emPresaw¡ cuando fueron'. aplicables 	tarifas, 

a. cómbinarlas,si.la'combinacidn.rebultare más.ventajosa para el 

público .,:que la aplicación.  aislada áe una de ellas. el a tí l 

61•  selláláYque• el préCio de Un:servicio: determinado en las  

condiCionen,. no .pbdrá'ser igual ni . menor.parti - una distancia más_ 

que :para Una: Máercorta;''el articulo 67:obliga a las:empre- 

easj „fa:transportar ppr'la 	MáS,Cei.ta.  O-de-menos-coste-, si el 

eolicitante'le.unervidio n5 eicpresara-iivrüia-línea-,asa,ouir 

fia; 	 68, que'eátabiede. una norma semejan 
téa la-del:articulo-56, cuando la combinacIdn'de las tarifas, 

se refiera a la coMbinacidn de lineasnácioriales.o extranj.eran. 

Principio de Responsabilidad.- Ente principio es de 

vital impdrtancia,,ya que'establece a trrtves de ins articulas G9 

y 71 al 94 de la Ley de lilas de Comunicacidn, la responsabilidad 
que asumen las empresas concesionarias n permisionarias de un - 
servicio pública de tranepárte de mercancías o bienes. 

. Contrcl administrativo.- Los empresa° do transporte -
no pueden funcionar sin obtener la,concesidn o . permiso del Esta-
do,'por conducto de la Secretaria de Comunicaciones y TrannTrir 
tea, dependencia competente para aprobar, revisar o modificar en 
su caso, los horarios, itinerarios, reulamentos de servicio, ta-

rifas y sus elementos de aplicación (artículos 49, 50, 52 frac - 
cidn ], y 55 de in Ley de Vías de Clmunicación 

(1) Rodrit-uez 11)4r5nuez, Zleouln. Derecho 
Tomo 11, Edit. Pornla, 	10n. Eriic., México 1972, Pár.243. 



LEGISLACION. APLICÁB 

Para una' mejor comprensión ael sistema de transporte mul 

timn3a1 de mercancías, es' necesario analizar la legislación nacía 

nal que va a regular su campo de operación. 

se ba mencionado que ésta nueva ,m?dalidadmebao* funda- 

mentalmente. en la coMbinacidn de dos 	más modos de transporte --
(.terrestre ,:aéreo y.marítiMo). El control de cada- tiperdo tralla - 

I3erte,se.mneuentrapreviatO en la Ley de Vías GraleM. de-CóMünica 

nidn Y sus , reglamentos especiales. 

Esta leyme considera como un auténtico-  CÓdigo de trans-

porte,.por;.su extensión y por su  contenido. El articulo qo. indi7  

ea el orden de prelación de lás fuenteplegielativaa, a obserVar-

se en la resolUción de- las controversias que sobre interpretación-

y cumPlimiento de las conceeionea .  y *toda clase de contratos rola 

cionados con las vías : generales de comunicación seisusciteM1 

Por los términos 

tos; 

Por .esta ley, sus reglamentos y leyes especiales; 

III.- A falta de disposiciones de ésta legislacidn, por - 

los preceptos del Código de Comercio; 

IV.- En defecto de uno y de otro, por los preceptos del_ 

Código Civil del Distrito Federal y el Federal de -

Procedimientos Civiles; 

V.- En su defecto, de acuerdo con las necesidades mis - 

man del servicio público de cuya satisfacción ne 

trata. 

• • • 



en la fracción 'y se hace alueicin a las necesidades mismas del_ 

servicio público, 	cal.cor.sti tuve una remi Sión 'a los intere 

ses en presencia. como fuente leFislativa y de inte,rpretaridn. 

ete orden de' prel.acidn sólo se, aplica a los` contra — 
.tos, que se realizan con ocasión de transportes efectuados en -• 
las- vías  generales., de comunicación. '3u' materia se . considera•. Fe 
cloral y, por lo tanto sometidas a la de c aló n ae los Tribunales"  
de la Federación (artículos 3o. y 5o. de la tey de Vías "Gralea 
de Comunicación). Para los demás contratos de transporte, se —
aplica arte todo el Código de CoMerci.o. 

Por lo que respecta al ámbito internacional, el Convo 
de Transporte Multimodal Internacional do Mercancías, del. 

que partieipa•nuestro país, se establece que su contenido no 
afectaré a la aplicación de ningún convenio internacional o --
ley nacional, concernier.tes a la reglamentación y el control — 
de las operaciones del transporte, ni será incompatible con tal 

(1) 

(1) Articulo 4o. W..idamentucidn y Control del Transporte Multi 



Ro es aceptable el criterio objetivo, ya que al ponerlo,. 

en contraste con el artículo 2646 del Código Civil, encontramos_ 
que éste califica como civiles los contratos de transporte, cuan 

do los objetos transportables sean mercaderías, si no constitu - 

yen un contrato mercantil; de este modo, el transporte aer4 ci -

vil cuando no sea mercantil, y como no hay norma alguna para ca- 

(1) Rodríguez Rodrilluez, ¿oaquín. 
Obra citada. Pág. 240-241. 



LcLrlo co ...-p :mercant,11,, se llera 	u c ncluai4n de nue, con__ 

arreizi- a  
te critori, no hky posibilidad de, distinmu, irlo per 

razón del Objeto transportado. 

E]. criterio subjetivo es ildc,•ico, ya que no hay razón 

que oble a calificar COI19 mercantil, el transporte realizado 

por un comerciante, cuando sea pal-,ettierf.,ntls otra se actividad. - 

profesional, ejemplo: C merciante de granos; dueño de casa de - 

, Para resolver esita -situacidn sin salida-aparente s  ee - 
hace remisidn al artículo 75 fraccidn VIII del Cddigo de Comer- 

cio, nue declara com. actas de comercio "las empresas de trans-

portes de personas y cosas, por tierra o por arua, y las empre-

sas de turi.sra". 

Este artículo establece la funeasetstacidn de la califi 

cidn mercantil del transporte : "la. presencia de una empretsa y 
la cortsideracidn de los actos de tranapirte, como actos masivos". 

D. lo Interior. :se' deduce ln sicuientes 

1. La calificación del contrato de transp-Irte c•surs mer 
cantil, no depende de la naturaleza de loa objetos transportados. 

2. LOB artículos 576 del C. de Co., y 2646 del C. Civ., 
call'ican contradictlriumente de mercantil o civil, el tranoper-

te cuando recae sobre mercaderías. 

Z. M. artículo r,76 esta en contrndlccin con el artícu-

75 frncri'l VIII, er cuanto nue ntv cnliften de arto de eJmer - 

co, 	trsnno.irl-s sin unideraciin 114?] offt,  V f  19410 no 

a! rne n n 	1 r t-ncia ie u rd eT.preiia , pu c lu que da IV ilt1P) 

• • • 



a- calificacidn de mercantil que se basa exclusivamente • 
lizncihn del trandpnrte por un cnmerciante. 

4. Con arreglo al artículo 75 del C. de Co 	loe contra- 

tos de trensplrte sin mercantiles cuando sean , realizados por em - 

presas de transportes, es decir, cuando la empresa se ~irme ha-

bítUalmente a:réaliv,ar transpnrtes,, estn es, cuando le empresa 

realice actos de transporte en masa. 

El-transpote-del Cddin Civil_ supone IT71  actividad 
. 	. 

ocasional. El transporte-regulada' en el Código de-Comercio y en 7 

la Ley de Vías Grales. de ComuniCacin, es un transporte profesil-,.. 

nal, por eso en de prr.stación obligatoria y aquél no lo es. 

En consecuencia podemos determinar que la naturaleza ju-

rídica del C:)ntrato de Transporte Multimodal, es de carácter mera 

mente mercantil, ya que su realizaci-.5n está a carino de Ina empre 

sas cl,T transporte multimodal autorizadas por el Estado, para pros 

tar el servicio de transporte de mercancías en masa. 



ELEMENTOS DEL CONTRÁTÓ  

Los elementow dél contrato de transporteMultimodal:son: 

a.1.- Empresario de Transporte Multimodal. 

Su acerci:5n se equipara u la de "porteadore, - 

...."fletantemaviero":v "transportador". Constituye la persona mo 

. ral, publica 	pr:vada, autorizada por la Secreiária-de-CoMunica 
- 	• 

ciores y Transportes, cue actúa como prIncipál de laorpanizaci4n 

1 

y eecucic5n del transporte de mercancías en contenedores, y que_ 

asume frente al usuaria o sus derechohabienten, la responzabili-

dad del contrato. 

siendo su fuucidn principal la realizaci5n de 

Un transporte combinado, es decir, la coordinacidn de varios por 

tea0iTes, la responsabilidad que asume frente al usuario es por_ 

la totalidad de su operacini, sin que pueda reclamar el ~ario_ 

a cada porteador participante, quedando a salvo el derecha del -

empresario de reptir en contra de cada uno le eline  en los casos 

que proceda. 

a.2.- Expedidor. 

Ee entiende como toda persona Que por eí o por 

medio de tra cue actde en su nombre o por su cuenta, ha celebra-

do un contrato de transporte multinodal con el empresario de --

transporte, o .ien, toda persona que, por sí o por medio de otra 

cue actúe en su nombre o por su cqenta, entrega efectivamente --

las mercancías al operadlr de transporte multimodal. 

• • • 



tifl 

Se entiende toda:personá autoriza 

'bir las mercancIss en el lurar de destino. 

El destinatario forma parte de la relacidn con 

tractual, desde el momento en que el contrato se celebra; adouie 

re un derecho Intangible deEde el comento en ,ok)e'detenta el docu 

mento de mercancías en contenedores. En caso contrario, tendrá - 

underecho condicionado al no ejercicio por parte del expedidor, 

de su. derecho a variar el destinatario o el lugar de entrega de_ 

las mercancías. 

b) Reales. 

b.1 El Precio. 

La Ley de Vías Generales de Comunicacidn-estable 

ce que la explotacidn de las vías de comunicacidn, de conceuldn_ 

o permiso federal, se hará conforme a las tarifas y elementos de 

aplicación autorizados por la Secretaría de Comunicaciones y --

Transportes (articulo 50 ). 

El Reglamento de Tranzporte Multimodal seilala --

que las emprest.s de transporte multimodal, se sujetarán a las ta 

rifas y reglas de aplicación (artículo 90. inciso e), ). 

b.2.- Las mercancías o efectos. 

Mercancía es cualquier cosa o género vendible. (1 

El Cddieo le Comercio habla de mercaderías y -

mercancías en diversos artículos; pero nerfa una nfirmacidn erró 

nea, creer que el transporte de comas odio se refiere a mercan 

cías. 

(1) De Pina, Rafael. Diccionario de Derecho. 



,n;:trapppOrles'todatlnsycoiadr9aí3-1:04 

1."'?•11:11 , 

581, 	ren ' 	o efectos, aMP1iIndoSeelconCen, 

tn de' corab'tranaportables. 

V Conveniode Transporte Mialtimodal, establece 'aun -

el térnino mercancínS comprende cualqnier contenedir, paleta u 

Otre':elcirentn de transwite o de embala4e análogo, si ha nido 

suminintrado por el . expetlidor ( Parte I. Definiciones.,-  Artídu-

lo lo.).  

c.1.- Documento de Vercancías en Contenedores. 

El articulo 66 de la Ley do Vías Generales do - 

Comunicacidn, determina que las empresas porteadoras extendí - 

rán al reáitente, una -carta de porte o conicimiento al recibir 

las mercancías para su transporte. De la misma manera se seña-

la en el artículo 2655 üel Código Civil, y en el artículo 581._ 

del Cddigó de Comercio.. 

La Ley de 7nveracds y Comercio Yarítimos, reaft 

la oue al celebrarse un contrato de transporte, el fletante o_: 

naviero, se nblivará a expedir un conncim 4 ento de embarque (ar 

tículo 168 ). 

El Derecho Varitimn es uno de los pioneroe nn - 

relecidn con los títulos representativos de mercancías, el pri 

mero de los cuales fue el Conocinienti de Embarcue. En nuen 7  

tro derecYo re le rerlw-entd desde In épica colonial en lan Or 

denen:An do 	de 1737, que eutuvierin en vimencia poeta._ 
( 

fines di l sirll XII. 1)  

(1) Co.—,anter Apurada, 9ai5l. Tftulgs y Operac'ones de Crédito. 
:.4'„Jt.tferrern, S.A.. °R.Erlic..Y1xien 197g.P4g0.151. 



El 'Conocimiento.  de :etbareue tiende a renerálizaree a- 
, 
'toda. clase .dé ,trárisportea.En el.̀   comercie se viene reeonnoien 

do a las cartas de' portee del transporte ferroViaro o carrete 

ro, las mismas funciones que al conocimiento de embarque, lo_ 

mismo sucede en el .transporte aéreo. 

En el transporte combinado se usa- un solo  conocimien 

to denominado .',directo". Se, dispone que el éltimo porteador 

tstaré:obligadó' á—entregar la- carga conforme al conocimiento 

de:embarace -eXptdida por el porteador inicial, en el que se 

harán constar los términos y .condiCiones en que recibe y entre 

ga la carga (artículos 74 y 75 de la Ley de Vías de ComUnica— 

ción; artículo 181 de la Ley de Navegación y Comercio raríti—

mos) . 

El Reglamento de Transporte Multimodal, eetableee --

en el artículo 15, que cuando el empresario de transporte mul—

timpdal se haga cargo de• las mercancías o bienes, deberá expe 

dit. al  usuario del servicio, el documento de mercancías' en --

contenedores, el cual deberd cor.tcner 1.,)s datos necesarios pa 

ra la identificación de las miemae .(articulo 19). 

Señala además aue su expedición será independiente —

de los documentos que se expidan por los porteadores, confor—

me a la legislación aplicable. 



. RELACIÓNEt-  ÉNTREEt-EMPIESARIO, DIVTRANSPORTt.  
MULTIMODALYSL'USUARIO'DELYSERVICIO.-.:,  

caTObligacinnes del Expedidor.  Para los efectos del 

transporte multimPdal, el expedidor 'estará oblirado a : 	' 

Entregar las mercancías o ':fienes en laá condicJo 
. 	- 	- 

nen, lurar v tiempo convenido para - sU•tranáportación (arte. 581 

fracción VII, y 588 fracción 1. C. Co.). 

... Entregar los documentos necesarios para el libre 

de las mercancías (art. 588 fracción 

. Sufrir las pérdidas y averías.  de las mercancías._ 

que procedan de vicio propio de las mismas, o por cano 

o fuerza mayor (arte. 588 fracción IV.C.Co.; 13 del Re 

de Transporte Multirodal). 

. Indemnizar al empresarilP por todos los danos y --

perjuicios que por incumplimiento del contrato' hubiere sufrido, 

y de todas las erogaciones . efectuadas para su cumplimiento, nue 
sean imputables al expedidor (art. 588 fraccidn y c.(o.; 14 -- 
del Reglamento de Transporte Multimodal). 

Remitir con oportunidad una copla del documento -

de mercancías en contenedores al destinatario, de manera que --

pueda hacer uso de ella al tiempo de llegar la carga al lugar -

de destino (art.588 fracción VI. C. Co.) 

Informar al empresario por escrito, de la exacta 

naturaleza de la peligrosidad de las mbrconcfau y bienes, anies 

de que sean tomadas bajo su :ario, as! como indicarle len pre - 

zauniolTs aun deban uer toradas. En caso de incumplimiento, el_ 

• • • 



éjtpédi-dOr será ,resporisable 'de tddaells--; r9.daa,!:1,a011:, , e 

trotas 
"lest"sqe se o

ririnen, reeervánd¥9e el empresario, 
 - 

el dereCho'édePeargar, destriiir n entregar:las 'Mercancías en 

,cualouier lugar, cuando por taleé causas. ocurra algdn 

en su vida o rpopiedades (art. 19 incisos a), b) y c) del Re-

glamento de Transporte Multimódal). 

b) Derechos del Expedidor. 

Pedir la devolucidn de las mercancías o bienes 

que se-,encuentren a, cargo del empresario,- cuando se vean efet 
. 	_ 

tados sus intereses econdmi cos, previo pago Por iaé Maniobras 

y servicios realizados. La devolución podrá efectuarse momen-

tos antes de que se inicie su transportación o durante la m 

ma (art. 578 a 580 del C. Cn.). 

Recibir la indemnización que corresponda, cuando -

se compruebe que la pirdida o dallo de la carga Be originó por 

descuido o negligencia del empresario (art. 590 fracción VIII 

c.Co.; 11 del Reglamento de Transporte Multimodal). 

Variar la consignación de las mercancías mlüntraq_ 

se encuentren en camino, si diere con oportunidad la orden --

respectiva al empresario, haciendo entrega del documento expe 

dido a favor del primer destinatario (art. 589 fracción I C.-

Co.). 

. Modificar, dentro de la ruta convexi.da, el litar de 

entrega de las mercancías, dando aviso oportuno al empresario, 

pagando la totalidad del flete estipulado y canteando el docu 

rento original por otro, indicandi al porteador.0 empresario, 

el nueve (let4tnatarlo, si lo hubiere (art.5R9 frscridn II. C. 
Co.). 

• • • 



Obltgaciones del 'Emresarió.. 

El 'aMPi'er„ariaH'eatard obligado a 

, Recibir' las 'mercancías o hírtes 'en el tiempo', con 

dioiones y lúrar•'convenidos, para realizar su transoortacifín 

fracción I. C.Co.; art.. 19 inciso i) del Reglamento 

7rprender y concluir el viaje dentro del plazo re 

&asido (art-..590 fracción II. C.Co.; art. 19 inciso i) del Regla 

itentd)... 

. Proporcionar el equipo y material humano neceas - 

rio para efectuar con eficacia y seguridad el servicio' solicita 

do. 

. Subcontratar las servicios de otras empresas con- 

' cesionariab del trah4orte federal de carea, por vía marítlma,-

aérea o terrestre, 7 sus rervicior coneXoa vara la transporta - 

Cidn coordinada de lar mercancías en contenedores(art.90 inci-

sos r.1) , 11), i) del Reelare-tn). 

. Asumir la responsabilidad del contenedor, mercan-

cia o bienes, desde el momento en oue éste o cualnuiera de sus' 

representantes del transpnrte, los reciban del usuario o de sus 

representantes, hasta el momento de la entrega de los mi amos al 

destinatario, en los términos oue fijen las leyes aplicables n_ 

cada modo de transporte (art. 11 del Reglamente). 

. Contratar a solicitud del expe'lidor, el seguro de 

responsabilidad en los términon previstos por la lerielacidn 

' aplicable (art. ro. inciso f) del Reglamento). 

•e• 



Probar'•otaa7las pérdidas,,„ daños o demoras: de'-..las 

rícian o contenedores', 	 .han -tenillb por ell!usa....ru culpa  • 71117 
que EI)..130a rv, tener.  responsabilidad (att.  • 599.: 

franicidn VIII. G. Co.). 

Cuando haga constar una información inexacta ti omi-
a cualquier información cue deba incluirse en el documento, - 

será responsable de las pérdidas, daños o gastos en que incu - 
ra un tercero o el destinatario, y nue resulten de dichas ine 

xacti-tudes u omisiones (art. 17 del Rerlamento ). 

d) Derechos del Empresario. 

Percibir la mitad o el total en loe casos eme pro-
ceda, del importe de la cueto convenida, ni pnr negligencia o_ 
culpa del expedidor no se verificare el viaje en el lugar , 
cha corvenidos.(art. 591 fracción I, C.Co.). 

nxiOr del expedidor, el reconocimiento y verifica 
cidn del peso, calidad y medidas de seguridad de las mercancías 
en c,:lritenndoren, P n el acto de su recepción (art. 591 fracción 
V. C.Co.). 

Retener las mercancías o bienes transportados en el 
lugar de destino, mientras no se efectúe:el pago de la cuota - 
respectiva, si se contrató el servicio "per cobrar"(art. 591 -
fracción VII. C. Co.). 

. Incluir en el documente de transporte, una reserva, 
cuando tenga 11Y/ti-vos razonables para sospechar sobre la veraci 
dad de 19e dates pr-sporcionados por el usuario, o bien, cuando _ 
no haya tenido loe mediom euficientes pura verificarlos (urt.- 
18 del Reglamento). 



t 

ELAdIONES‘,ENTRI;iEt :EMPRESASIODETRANSPORTE  
MULTIMODAL Y ,EW:DESTINATARI04. 

El amprimaido 	obliado a entregar lee merca... 

cías en, conteriedorea,. al tenedor lerítimn del:documento de mer 

cancías en contenedores. El destinatario por su parte, se obligi 

. Recibir las mercancías din :'exora, sieelpre.que ].c 

permita-;aU.estado y-.tengan.-las 'cbncliCOulp expresadas en 1a car- . 

tisCde 	inCluso Cuando parte de lob ohje.loa-eltnVieren:'-.. • 

averiados, deberá recibir loe que estén ileeciEG :siempre que nepe 

Hrados de'lna anteriores no sufrieren ilisminuCiones en su velor_ 

(art. 591 fracción VI C. Co. ). 

. Abrir y rec -'nocor los bultoo en el acto de su re-

. cepcián, si el' empresario lo .solicitare;;[; se rehUsare, el em 

presaro quedará elbonerado de responsabilidad qué rn provena 

fraude o dolo (art. 595 fracción II C.Co.). 

.Devolver el documento de mercancías en contenedores; 

si la laibiern extraviado, deberá -dar Un reúlbopor.losobjetne - 

entrera.los, nroducienlo este, lor nlemoo efectos que la devolu - 

ción de la carta de porte (urt. 59.5 fracción III y 583 párrafo -

30. 

El destinatario tiene derecho a exirir la entrera -

de las mercancías en contenedores, en tanto que detente el docu-

mento representativo, cualesquiera que sean las órdenes que en -

contrario diere el expedidor ron plsterioridad (art. 596 fr!ccicIn 

I. C.Co.); así coro a no recibir la cara, en los canos quo deter 

Tine la ley, y cuerdo su valor no alcance a cubrir los ~Loe y_ 

deoemb ,ln 	que deba hacer pbla uu rficepcltín, conserva o venta -

(art. > & fracción II. C.Co.). 



iiCEPCIONES- 

' En' la 	del—eMpresarió Ue ránsporte 

mUltimo4a1 pueden prelaentarse.tres-caeoss 

La pérdida total o parcial de las cosas transpor 

tadas, es decir, el extravío de los ob¿etos, de modo oue el em- 
, 	• 

presario 'se encuentra imposibilitado de cumplir la obligacidn - 

de entreparlas. 

- Iás.averiál.7 La 

rrupci6n de las cosas) afectara 

Hy la Pérdida las.afecta en' su  

avería (deterioro, merma, co 

las mercancías en su substancia, 

cuantía. 

. El retraso o demora.- EqUivale a la entrega pos-

terior a la fecha convenida en el contrato; en ciertos casos, - 

los retrasos superiores a los plazos que.la ley marca, se cansí. 

deran como equivalentes a la pérdida de la c'e'sa (articuloa 81, 

83 y'.84 de la Léy. de Vías Genern les de Cot,unicáci6n). 

El empresario no será responsable, cuando la pérdi 

da, daño o demore de la-mercancía o'bienes o contenedor, han ni-

do ocasionados por vicios ocultos de los mismo, o bien, como --

consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor (art. 13 del Re 

filamento de Transporte Multimodal). 

Su responsabilidad quedará limitada en los alguien 

tes casos; 

. Cuando el expedidor declare una mercancía que --

cause un porte inferior al que cauuarfa la realmente embarcada_ 

Y; 

. Cuando declare una mercanda diferente y de valor 

• • • 



tv, 

superinr a la realmente embarcada; la responsabilidad en este 

caso, será por la mercancía contenida en la carpa (artículo_ 

72 de la Ley de Vías Generales de Comunicación). 

En éste mismo ordenamiento, se establece que, --

salvo pacto en contraria', la responsabilidad de las empresas_ 

isujetas a concesión, eh los casos de pérdida o avería, com --

prende la obligación de:pamar,eLyalordeclarado de las mer -

caricias, en, el lumar y díade. la entrega para su transporte,_ 

y los danos conforme al Código de CoMercio (art. 80 )• 

9. EITINCION DE LA RESPONSABILIDAD. 

El artículo 592 del Código de Comercio, esta 

blece oue-la responsabilidad del porteador, en caso de pérdi-

das o averías, se extiniue en dos casos: 

Fr. 1.- Por el recibo de las mercancías sin 
reclamación. 

Fr.II.- Por el transcurso de seis meses en -

las expediciones verificadas dentro de la República, y el le_ 

un ano en las que tengan lugar para el extranjero. 

Este plazo supone una excepción a lo dispuel 

to por el articulo 1043 del mismo Código, que señala; "en un_ 
ano prescribirán todas las acciones derivadas del contrata de 

. transporte terrestre n marítimo". 
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CONCLUSIONES  



n:risIema rultirldal Internacinnal:de V.erbencías-

en Conteneábres,-.repreSenta en la actualidad, la_'; 

tecnología más avanzada en materia de transporte_ 

internacinnal, oue permite una mayor y mejor par-

ticipacidn de los países del mundo, en el comer - 

cio exterior. 

2a. La implantaci6n del Transporte Multimodal ha gene 

ratio cambios econ6micos, políticos y sociales en 

todbs los países, principalmente en los que-se - 

encuentran en vías de desarrollo, ya que a dife-

rencia ie los países desarrollados, no cuentan -

con los recursos suficientes para adaptar su in-

fraestructura. 

3a. Los diversos tipos de unftarizacidn de la carga, 

perriten el fácil manejo de las mercancías, así__ 

coro una mayor sepuri.dad para el propietario de 

éstas, en lo que se refiere a la producción de - 

pérdidas -, averías en val movimiento. 

4a. En el ámbito internacional, se ha logrado esta - 

blecer un orden jurídico, que contempla la inte-

gración de los modos de transporte terrestre, ma 

ritimo y aéreo, para el tráfico de mercancías, -

bajo la respmeabilidad de un afilo empresario y_ 

al amparo de un documento dnico de transporte. 

• • • 



paíseten.desarrollo',.conelfín de asimilar 

.lat'ventnjas ecOndmicas que representa la:implan 

tacidn del Transpnrte Multimodal Internacional,-

te han visto en la imperiosa necesidad de ajustar 

sus sistemas de operación a las usos internacio-

nales, así coro de modificar su régimen jurídico, 

sin que, en un un momento dado ne afecten las --

normas fundamentales: establecidas por cada país_ 
. 

en su ámbito nacional. 

6a. La institucionalización del Transporte Multimodal 

en ”éxicn, ha .traí o coro consecuencia uno serie 

de cambios y adecuaciones en las estructuran ju-

rídicas, económicas y políticas del pala. 

7a. En el aspecto econdmico y político, el transpor-

te'multimodal trajo como consecuencia en nuestro 

país, la creación de una empresa de carácter pa—
raestatal, integrada por los principales secto -

res que realizan actualmente el transporte en -- 

sus diversas modalidades. 

8a. En el aspecto jurídico, el transporte nuiltimodai 

originó un instrumento legal, que protegiera los 
intereses nacinnales del transporte, y wie fue -

el Reglamento Para el Transporte Multimodal In - 

ternacional 'ediante el Uso de Contenedores; y - 

• • • 



r-71.17,  

MIZ7.A71%'41,1: 

ew.cl:áml;itOinterntioional-elConvenió de Trans- . 

porté Multimodal»ds IhrcánCiabadePtadean-Gine' 

bra, Suiza, el..24 de mayo de 1980, mismo qUelia -

sida ratificado y fitnado por nuestro pais. 

Por dltiMo, es necesario resaltar aue 
éste fendMe 

no del transpnrtet adn es incipiente en nuestro - 

pa/wy no -Obstante que dentro de los países en de 

sarrello,:México ea uno de los más aventados en -

la materia, se tiene un larga camino por rece --

en su evolucidn integral. 
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